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da se 1:.dijo ·por esra ·acerca de aquella, y sí solo 
se limitó á proponer los sugecos que podrian com· 
ponef la Sociedad ecog~rnica recientemente crea­
da para el fomento de la agricultura, comercio 
é industria. La cornision crée qu~ . e_sta indicacion 
y el . objc;to á q uc se enea miria el proyecto de 
.Ag1.1irre y consortes, exige por su naturaleza una 
i11struccioá y conocimiento qne solo podrá pro­
porcionar fa misma .. s.o.q~t;~ad económica nueva­
mente erigida por .,laJ?r.b\lifi~~.~· i ·y · que por lo tan· 
to puede m:rndarse tránsµiitir á la misma la ac­
tual pretension para qlie haga de ella el mérito 
qne creyese rn:is conveniente á los plausibles fines 
que han· motivado su creacion, dando á su tiempo 
par~e j lá Provincia del c_oncepto q~1e .~ubiese for· 
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y uuu1w¡littf de su riquc:::,a territorial, contando 
por /lita de las primeras causas de aquella los 
grandes y cousidcraúles imprLcstos Pro1Jinciales 
y A!funiti¡){dcs fjffC gravitan sobre el 1Jino · y a­
guanlic11Lc en t urlos los puntos de consumo, lo 
que visil1lcmc11rc influye para que aumentándose 
el precio de estos se minore su e.~porlacion y 
despacho - y solicita que para remediar este per­
ju iáo se .dismiuuya en cuanto sea compatible 
con las oúlig11cinncs mas perentorias de la Pro­
~ :i11cia , Lus su/Jidos iuipuc'stos que á beneficio de 
ella suf rcn !us vinos y aguardientes de la cose­
cha de la Rioja Ala\Jesa, recargándulos sobre 
los vinos que desde Castilla y l\Tavarra se in­
troducen ,1/ consumen en esta P r Ol 'i llCia .Y ú me· 
dit!a dice hallarse adoptada por las otras dos 
\>asi-011g adas, .'// aun por esta con rrs¡)('ctO ú \Ja­
rias hermandades r;ue lic11en clwculí. L a comi­
sion al paso <¡ue conoce lo veulajoso <jllC seria 
á las. l-fermandades de la flioja Ala1Jesa el po­
der proporcioilarla el allvio que apetece fa Je 
Laguanlia y dar por este medio fa mayor sali­
da posi/JLc á Lus }/"utos de su cosecha , encuen­
tra lllll!J dijlcil eL <jUC la Pro()incia ¡1t1crla ar.ce· 
tler á la medidtt que aquel propone ¡1or no ha­
llarse con Jac11ltadcs para gravar La Úllrudnc­
óon de los \Jtnos de Castilla y lVacarra con o­
trns impuestos mas que Los que tiene csraMeci­
dus ¡J()r p1111r o /~·c11 ('raL sobre el co11 s11111u de es­
te 11rlículo c1111lr¡uic/'(t fjll C sea su ¡woccrlcncia. 
Por otro lado cuah¡uiera r cran!,D sobre Lus 1Ji­
nos de Castilla y i\Tm'arra prescntaria ocasion 
á. los cosecheros Altl1 ,eses para dar ú sus J ru­
los un precio cxorhitanle en graz:ísimo dmío riel 
reslO .?J ma.7Jor ¡){Lrte de la Provillcirt !/ cu11.s111ni­

dores. Unicalllcntc podrá esta en conccplo de 

..... 
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la coinision tomar en consideracion la solicitud 
indicada para proporcionar cuando se lo per­
mita las obligaciones- ,,en que se halla constitui­
da alguna redencion en los arbitrios que gra­
vitan ·sobre las mencionadas especies. Tal es el 
dictámen de la comision que somete al superior 
discernimiento y reso/11cion de la Provincia. Ale­
gria 6 de Mayo de 183 o.=El llfarques de A­
ravaea.=llfanuel Feliz Argüelles.=Ramon Mar­
túzez de Antonana .. · 

l\tiereció tambien .. l_a . .'aprobacion de la Pro­
vincia el siguiente informe sobre la Sociedad eco­
nómica Alavesa y se mandó insertar con la lis fa 
de los sugetos nombrados para aumento de indi­
viduos. 

La comiSion de fomento á quien por Sesion 
de la Junta general celebrada el dia de ayer 
se ha mandado pasar la exposuion en el/,a pre .. 
sentada por La nueva Sociedad económica Ala\Je• 
sa, y el Rc!{lamento que la misma ha formarlo 
para su gobierno se ha erúerado detenidamente 
del contexto de uno y otro , y no ha podido 
menos de observar el acierto y profunda me­
dilacion con que se halla f armado di.cho Re,gla~ 
mento, y el celo de que se !tallan penetrados 
los Seifores indi\Jiduos de la Sociedad, por lo 
mismo y por que la comision nada encuentra 
que poder añadir á las sábias disposiciones que 
constituyen el expresado Reglamento, contem­
pla este digno de la aprobacion de la Provincia, 
y de que se manifieste á dichos Señores en los 
términos que se creyesen o portrmos lo gratos 
que han sido á la Junta general los trabajos de 
que se Izan ocupado , acordando si lo tuviere por 
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conveniente la impresion y ) cirtulacion -qel ex-
preso.do Reglamento paru ;wilcta y sat_isfac~'ion 
de los /w/Jirm.1!es de La Provincia: Y e1i lo · res-
pectivo al m1,.11c1lfo de Sór:ios qfle ·se projJ01?cn : 
en La e.T:}'oú ci:itt .'// cuya lista la acomp(11t<~ , Cll-

liende fu co1;úsiou, r¡ue atendidas la ido"/leidad y 
demas apreciuUes circunstancias que concurren 
en todos los sugetos que aquella comprehende, 
podria la Provincia elegir de entre e/Los los que 
sean de su nwvor ap,rado. Y finalmente con res-
pecto ú {as 111emorias ~ que para el fomento de 
la agrir:ulltlra y diferenies ramos de su de1hen-
dencia se· !tan dirigido al Señor Diputado ge-
neral, .Y que tambien Iza tenido presentes la co-
mision, crée ésla r¡ue dcbcri transmitirse á la So· 
ciedad econúmica para r¡ue haga de ella el uso 
que estime 71/as útil á sus Úcn(!ftcas miras, é in· 
forme á la Provincia Lo r¡ue eslime ·conducente, 
á fin de que ésta pueda manifestar á los auto-
res de aquella en su caso el aprecio · que la me-
rezcan.. Tal es el sentir de la conúsion , some-
tiéndose en él como en todo lo demas á fa su-
perior il11stracivn y resoLncion Je la Junta ge-
neral. Alegria 11.tayo G de 1 8 3o.==.EL Jlfarques 
de Aravaca.=!J1anuel Feliz de Argücllcs.=Ramon 
llfartínez de A ntoilana. 

Lista de los imlividttoS de si rrnat!os para com po­
ner la Sociedad ecom)1¡fica ~Jlavesa segun las 
bases que La Prm-úLCia luciere por oportuno 
acordar. 

I. D. Diego de Arriola. 
2. D. lüigo Orces de Vebsco. 
3. El Marques de Ara vaca. 
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4 . .. D.· Valentin María de Verástcgui. 
5. D. Sebastian de la Idalga. 
6. . D. Juan de MendiviL 
7. D. Francisco de Jugo. 
8. D. Ignacio Sabas de Valzola. 
9. D. Grcgorio Val. 
1 o. D. Cena ro j\'_foría de Gamiz. 
1 1. D. Víctor V elez de Elorriag~1. 
1 2. D. l\1anud Angel· de Cliávarri. 
i 3. D. Jo::iquin de Zubillaga. 
i 4. D. Fr~mcisco Antonio' Echanove. 
¡ 5. D. J\fonucl ºde Echeverría. 
1 G. D. C~rlos <le Céric1. 
i 7. D. Alejo de Obrtc. 
1 8. D. Pedro López <le Alegría. 
19. D. Juan José Villaoz. 
:lo. D. Leon Sama niego. 
2 I. D. Juan Martínez de l\ifaturana. 
2 .2. D. José Antonio Garaizabal. 
2 3. D. J\1clchor de Arcta.==Salinillas. 
2 + D. Pedro Andres e.le Zabab.==SJ!vatierr~. 
2 5. D. C:ilo s~wnz <le Valluerca.==Salinas de 

Añana. 
2 6. D. J ulian Domingo de Echevarría.=Ara· 

mayona. 
2 7. El Coronel D. J\liguel de Arcchavala. 
Tambien se aprobú y niandó insertar el si­

guiente informe de la comision sobre Có<ligo de 
Comercio. 

La comision nombrada en Junta general del 
dia de ayer para informar á la Provincia sobre 
la medida que h convendrá tornJr respectiva al 
modo y forma en que liaya de admitir el Códi­
go ele Comercio decretado y sancionado por S. 

15 
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l\'T. en .")o de Tufo yo del aí10 .. ·último ' ha recono­
cido con toJo detenimiento y escrupulosidJd el 
expediente que se ha instruido sobre ' e~te i~tcre­
santc asunto , y que se compone de ofic.ios pasa­
J os por el CoLcrnador Subdelegado de Canta­
bria , j te:-ilc;.) é1rdcncs expe<licbs por el ~1i11is te rio 
de Ilaciencla, contestaciones que !Jan mediado con 
las do;) Provincias hermanJs para obrar con la 
posible unilorn1idad y acuerdo en rn:Hcria tan in­
tcrcs;i.nte, AcLts celebradas acerca Je lo mismo 
por la .T unta p:uticular y resolucion totn~1cb por 
esta en Sesi011 e le trece de Febrero último, y el 
dicrúmen de los tres Consultores. Con visra de 
todos los enunciados élntcccdentes y de lo cknias 
que resulta en este c:xpediente entieude b co111i­
sion qne b Provincia se halla en el caso Je dJr 
por terminado . este asunto, aproban<lo en todo 
su contexto la citada resolucion de la Junta par· 
ticubr , mani[est::mdo á la misma lo gratos que 
deben ser á la Junta general el celo y esmero 
con que aquellct se ha conducido para ll evar d 
cabo un negocio tan delicado, salvando del modo 
posible todo roce con los fueros y exenciones que 
en el particular puede corresponder ri la Provin­
cia. Es cuanto b comision puede manitestar para 
que en su vist::i acuerde la Junta gencr::il lo que 
tuviere por ma::; acertado. Alegría 6 de 1\1a yo de 
1 8 3o.==El Marques de Ar:ivaca.==Nfonucl Feliz de 
Ar~ i1 c.: ll c:s.-Rarnon Martínez de Antoúana. 

Ll Seüor Diputado general pnso en considc­
racion de b Provincia una exposicion del Doctor 
D. Iginio María de Alm~uzJ. Provisor y Vicario 
~rcneral de este Obispado en que como poseedor 
de una Capellanía fondada por Dol1a Francisca 
T cgcllor Villegas , reclama la indcmnizacion de 
un 'l'orreon y P;i.j:ucs ()copados en el c:imino 
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renl de ·La guardia, y enterada la Provincia <lió 
comision á su Señoría para que oyendo al intcre· 
saclo . arregle este negocio como mejor le parezca . 

. . ELmismo Señor Diputado general dió cuen­
ta del · expediente forrn ~~Jo á resultas de los Ta­
bacos de p~lnicub res depositados en el Almacen 
de Provincia en el aí10 d~ mil ochocientos vein­
te y tres, con lo ~> esc:1dos y tasaciones que com· 
prehende; y euterada la Provincia Jcor<ló que pa· 
sase á la J llnta particub l' para .que tomando Jos 
informes y medidas · que crea mas oporrnnas y 
ventajosas J. los irncrescs Je la mism~ Provincia 
determine lo qne mejor le parezca. 

Se dió parte de la e ·posicion ele D. Vicente 
de Angulo vecino de la Cimbel de Vico ria, de 
los informes recibidos por el antecesor del Señor 
Diputado general sobre su conducta política du­
rante el Gobierno snprirnido y del que con vista 
de todo ha dJclo el Seí1or Diputado ~ctnal, y en· 
terada b Provincia <leclarr) que no l1a <lesmereci .. 
do aquel inccre. adn dd lmcn concepto que go­
zaba por sus servicios durante la guerra de la 
independencia, . y <lemas que ha prestado á la 
Provincia. 

Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Señor Dipurado general de que nosotros los Es· 
cribanos sus Secretarios darnos fe.=Diego de Ar· 
riola. =Anee nos, Lorenzo Gomez de Segura.;;Ga~ 
briel de Aragon. 
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PRI1\1ERA JUN\~ ... ... . 
general ordinaria del dia 7 de Mayo de 1~3~.~ 

Se congrrrraron los ·mismos Señores qne en la ,_ , J 

Junta anrerinr, y por nuestro test irnonio trata-
ron, acorchuon y resol\'ieron lo signi e::nt~. 

Se leyeron y a prob~1 ron como conformes las 
Acl::ts del dia de ayer. · 

Los Se1-1ores Procuradores generales de Cnar­
tango y Mendoza dieron parte del alivio <le! de 
la Herirnmdad de los Iluetos , lo que sirvió á la 
Provincia de p;:irticlllé!r s~Hi~;foccion. 

Dimos conocimiento j la Provincia de haber 
puesto en noricia del Señor D. ll1igo 01 trs de 
Velasco Marques de la Alameda el nombramien· 
to por aclamacion que babia hecho en él para 
Teniente de Maestre de Campo, Comisario y Di­
putado general, habiendo al efecto pasado á S. 
S. el oficio oportuno. · 

Habiéndose tratado de diferentes arbitrios de la 
Provincia, se tuvo presente que concluían en este a­
ño los remates y encabezamientos del Vino, Licores 
y Cebada que se habían hecho en el de veinte y 
cinco, y <lespues de haber meditado detenidamente 
sobre su renovacion, se acordó qu~ se celebren 
nuevamente estas contr:ltas por otros cinco años, 
que empezarán á contarse desde el primero de 
Enero de mil ochocientos treinta y uno, quedan­
do al efecto autorizado el Señor Diputado gene­
ral en el concepto de que las hermandades que 
quieran encabezarse, deberán verificarlo precisa­
mente para el din primero de Octubre de este 
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presen t€ .. afie, desde ;;Cll yo tiempo empezará la fi .. 
jacion de edictos y demas diligencias para los re­
mates, :y. q~ con resp~cto á la nueva Sisilla de Sisilla. 

ocho" ' mai:~vedís establecida para los pueblos de 
los Cé! p:Üno's reales y contíguos á ellos, se omita 
por ahora la subasta hasta que en las próximas 
J Llntas de Sauta Catalina se resuelva lo conve­
niente; expidiéndose con tiempo para conocimien· 
to de las hermambdes una circular en que se 
dé notici::i de este acuerdo, pa~a el cual se ha te· 
nido presente el <lecreto <le la Provincia en su se­
gunda Junta general <le 2 5 de Novi~inbre de 1 8 2 + 

El Seüor Procurador general de la Herrnan­
cbd .<le Zu ya l1izo presente, que en el pago de 
cadenas del camino real que dirige desde Vitoria 
hasta el Valle de Orozco por aquella 1-Iermandad, 
experimentan sus vecinos un perjuicio gravísimo 
por que al mismo tiempo que por el último A­
rancel se snbió la exaccion al nivel de otrJs ca­
denas de la Provincia, siendo antes mas bajos, se 
mantienen en pie la:> mismas cuatro cadenas que 
anteriormente se lrnllaban establecidas sin embar­
go de que b distancia desde Vitqria á Baram­
bio es solo de cinco leguas; y en ninguno de los 
otros c.iminos <le la Provincia se hallan tantas pa· 
ra tan corto espacio, reclamando en esta parte 
una proporcion igual supuesto que tambien en 
la Sisilla estan en la misma condicion los pueblos 
del tránsito en Zuya que en el resto de la Pro­
vincia. En su consecuencia pidió que tomando la 
Provincia en su consideracion estas y otras ob­
servaciones acor<lase en los peages de dicho ca­
mino las rebajas que correspondian para no ha­
cer mas gravosa su suerte segun que hasta la úl­
tima novedad se hallaba equitativamente arregla· 
OC?. ; y encerada . de . todo la Junta general dió co- · 
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1n1s1on al Señor Diputado para ,que tomando en 
consideracion lo expuesto con las demas reflexia. 
nes que se han indicado y ;parecieren oportunas, 
proponga prtra bs primeras Jumas de Noviembre 
lo que contemple mas acertado y conforme. 

Los S6 1ores Procuradores generales de la 
I-Iernundad de Vitoria hicieron presente que D. 
Francisco Morales y otros consortes padres de fa­
milia <le acpwlb Ciudad les habi:m encargado de 
prescntJ r á b Provincia una exposicíon relativa 
:í la ca usa que tienen. pendiente en el Real y 
Supremo Consejo· de la . Guerra, y enterada la 
Provincia acordó que como asunto del Tribunal 
de J uscicia usen en él de su derecho como vie­
ren con ven irles. 

A instJncia del l\1a yordomo Secular <le la G­
bríca Je Aleg ría se acor<ló que se deje á su I­
glesia la Cera sobrante de la Funcion segun la 
costumbre observada. 

Se leyó una exposicion de los Señores P rocu­
radores generales de Vitoria sobre el estableci­
rnieoto de una casa de correccion para deliros le­
ves en aquella Ciudad, y se acordó que se sus­
pendiese por ahora su resoluci<?n llJ ta ot ras Juntas. 
· Los Seóores Procuradores generales de A ya­

la hicieron presentes los abusos que se notab.:m 
con las postu!Jciones voluntarias de los rn ncl igos 
no obstante bs acertadas disposiciones dadas por 
b Provinci::i p::i ra su correccion , y de~pues de 
una <lccenicb discnsio1 ~obre el remedio ele los 
niales que en esta parte se esperimentab:rn, se 
acordó que se encargase á los Ayuntami ntos la 
rnas cuidaclos;i vigilancia para el cumpli miento de 
los útiles decretos respectivos á este asunto ,'. im­
poniéndoles I· mas estrecha r spansabilicbd con 
la conveniente multa hasta la de Jiez duci<los se-
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gun las ctmtra~enc.!?nes, autorizándoles si lo tu· 
viereµ por conveniente para que establezcan al­
gun. Gelador que cui<;le de reqoger y sacar de las 
hermandades á los forasteros, .. conciliándolo con lo 
que i¿·, humanidad exi.ia en los casos particulares. 
· Se leyó una exposicion del Señor Procurador 

general de la IiennanJa<l de Labraza en que ha­
ciendo preseme la necesidJd de la construccion 
de un puente para el Rio titulado lVfatarredos que 
se atraviesa en el tránsito de aquellos habitantes 
y los de C:unpezu para la Ciudad Je Logroño, 
imploraba algunos auxilios de la Provincia para 
esta obra , y como no cst:.iba comprehendido en 
el mapa de puentes de ·lb no se accedió á la 
solicic ud. 

Se acordó sirviese de decreto el siguiente in­
forme á la exposicion de D. Benito de Echavar-
1fa . vecino de La guardia. 

SEÑOR. 

E fl cumplimiento de lo que se sir~ió US. encar­
garnos por su primera Junta general de cinco 
de este mes, hemos examinado la exposicion de 
D. Brmito de Ecl1m·arria ~ecino de la Villa de 
La,guardia en que haciendo relacion de algunas 
contestaciones tenidas por él siendo Alcalde ma· 
yor de aquella Villa en los años de 24 y 25 con 
d Seií.or Diputado general de la Proi,Jincia y de 
recursos á que dieron lugar, pide que sin em­
bargo del informe de una comision que fue sin du­
da sorprendida, pasada por decreto en la segun­
da Junta del 7 de .Afayo de 1825, se le declare 
y repule por un fiel hijo de la Prm>iJ1cia con de· 
cision siempre af e eta y constante á esta M N 

Labraza oo puente 

D. Benito Ed1a­
varría. 
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y . M L. Provincia, y á sus fueros, franquezas. 
y privilegios, buenos ':'sos y costumbres, en cu­
yo fa{ 'O~ de!'mc_stra haber!~ lleva~lo siempr~ su 
natural u1.duzacwn hasta el entusLasmo , hacien­
do presente que las contestaciones tenidas con 
la Diputacion general en aquel tiempo dimana­
ron únicamente del diverso concepto en que es­
tuvieron acerca de la conr.>eniencia de algunas 
medidas para la conservacion del órden en la 
Villa referida de Laguardia, que desgraciada­
mente se hallaba resentido de las f aJ,a/es ocur­
rencias que son notorias y tanta desgracia han 
causado á aquella poblacion. · 

La comision ha reconocido tamóien los de­
mas antecedentes que se citan sobre este asunto: 
se ha hecho cargo de las dificultades que en(iuel­
ven los tiempos de . crísis politicas para . el {!,O­

bierno de los pueblos: se ha fijado particular­
mente en el buen concepto que ha merecido cons· 
tantemente D. Benito Echavarría como Es pa­
ñol lJ como Alaves; y convencida ademas de la 
decision con que la Pro1Jincia procura hacer des· 
aparecer todo gérmen de discordia siempre fu .. . 
nesta al, bien de los pueblos, y fo mentar la u­
nion y sus saludables vínculos, no duda en pro­
poner á la Provincia que puede contar con 
confianza entre sus buenos hijos y leales y adi,c .. 
tos Alaveses á D. Benito Echavarria, á quien re­
puta animado de los mas buenos sentimientos luícia 
los fueros del pais sin que sirva de obstáculo 
el in/ orme y acuerdo de 7 de itfayo de 1825 
proveyéndosele del testimonio que solicita para 
su conocimiento y satisfacáon. US. sin embar- . 
go con su acostumbrada justificacion podrá re­
sol\.Jer lo que tenga por mas oportuno y con­
forme. Alegría Mayo 6 de i 830.=Julian Dcr 
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mingo de Echa~arfía.=Silúerio Fernández de 
Gamboa.=Nle!clwr de Arela .. -;., 

Se a probó y m.Mdó ins.ertar el siguiente in­
forme 'de la comision de montes . y pla~tíos sobre 
la solicitud de D. Santiago de Isasi y consortes, 
habiéndose con este motivo acordado que se re­
cuerde la observancia <le los reglamentos del ra4 

mo exigiénJose la multa seóalada por la Provin­
cia á las lierrnandades que no hubiesen cumplido 
con la preq=·nt:icion · del testimonio de visita., ha· 
biéndolo ofrecido entregar el Señor Procurador 
general de 1\ r~ 1111 : 1 yo na por lo respectivo á su 
I-Jermandad, sin perjuicio de la egecutoria ga­
nada por el Valle para entender en las causas de 
Monees coino lo expuso en las Juntas generales 
de MJyo del aí10 . próximo pasado. 

lVI O N TE S. 

La com1s1on de montes y plantíos ha recono· 
ciclo atencamenre la que.ia y solicitudes presen­
tadas por D. Santiago Isasi, D. Ramon de Lan­
da y otros diez consortes .vecinos todos del Lu4 

gar · de Amurrio en el Noble Valle de Ayala, 
manifestando que la Junta de San Anton que por 
ordenanzas antiqnísimas del siglo 1 6 gobierna los 
monre» comunes de los cinco pueblos de Amurrio, 
Larrimbe, Echegoyen, Saracho y Olabezar se 
empeí1a y obstina temerariamente en sostener en 
él 1 ribunal de b Diputacion la observancia de 
dos artículos de dichas ordenanzas por los cuale~ 
no solo se permite cortar libremente :.írLoles de 
dichos montes sino que tamLien se prol 1ibe su re­
planracion bajo penas rignrosas de cuyas resultas 
se encuentran y miran hoy generalmente calvos, 
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estériles y peb<los dichos montes · comunes, sin· 
q uc <lidia Junta haya· procurado ni procure su 
fomento > sino que por el contrario se complace 
en su total exterminio llevando su persecucion 
hasta el punto de que uno <le sus individuos lla­
mado D. Ped ro Landaluce acaba de cometer el 
are11tado de arrancar una porcion muy considera­
ble <le plantones recientemente puestos con todo 
arre en aquellos terrenos por los exponc11rcs , que 
c011fiaban la seguridad y dominio <le su propie­
dad en las Rea les órdenes, y principalmente en el 
súbio Reglamento de US. del aüo de 179 :~, y órde­
t1es posteriores que tan útiles resultados ha produci­
do al beneficio general de los montes de esta Pro­
vincia por lo que solicitan que YÍéndose i1 il'rin~idos 
con esta conducta sus <lecreros y los inrcrc es comu­
nes de todos los vecinos de Alava, y por orr:is razo­
nes que aí1adeu se ponga inrnediatamcnr US. al fren­
te de este negocio recomendándolo e{ icazmc11rc al 
Caballero Diputado general en <.:u yo J.1ribrn 1:il se 
liallan los antecedentes á fin de qu de sus fon­
dos comunes por ahora y con auclÍ t"ncia dd Fis­
cal se continúen rápidamente los prnccdimi<'11rns, 
s~ sosteng:m los .iustos y utilbimos den ·te s (' p -
chdos por US. en este ramo , y fi11 ~il11 1C' n te se 
castiguen con el rigor y severidad q11e 1ncreccn 
los excesos repetidos egccutados tc1ncraria 11 1cute 
por el referido Lanclalnc -. 

La cornision d1 ·spncs del mas :1 tc nto ex :'1 m n 
de esra queja no puede menos de c1 cont:r: · en 
ella fondament:os muy poderosos para ci 11c lo: ar­
tículos tan p rjudiciales q11e . e c·1[a11 en b s )r<.lc­
nanzas de la Junta de s~m .Anton ' . , modil i ¡nen 
y acomoden á . las Heales órdenes '. H. gbrnc11Lo::. y 
decretos espccl1Jos por S. espc ·1:1llll ·me :11 que 
con canco tino y prudcnci::i. se ~cordó h:lcl, un 

• • 
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ano exactamente en las Juntas . de Salvatierra pa .. 
ra conciliar las atribuciones ' de dicha Junta con 
los intereses sagrados JY cornu.nes de toda la Pro­
vinci~ en este ramo tan precioso y necesario <le 
su riqueza. 

La comision observa ademas que siendo cierto 
el atentado cometido por Lrndaluce en la dcstruc· 
cion de los árboles úlrim:unente plantados, mere­
ce un severo castigo y que criminaimente se pro .. 
ceda contra él en expediente separado, hasta de­
jar vindicados los derechos de la propiedad, el 
respeco de los decretos de US., y finalmente el 
decoro del Tribunal de b Diputacion donde ha­
llándose aun pendiente el exámcn y conocimiento 
de la causa resalta con doble fuerza y criminali­
dad el exceso cometido por Landaluce, inutili­
zando un número consideraule de árboles de cuya 
legítima plantacion se trataba, y que ningun per­
juicio podia_n originar mientras que se ventibba 
este negocio. 

Por todas estas razones opina b cornision que 
la Provincia no puede menos <le apreci;:ir en es­
te sentido las solicitudes de estos iuteresados re­
comendándolas en los términos que se proponen 
al Tribunal de la Diputacion donde se hallan to­
dos los antecedentes á que se refi r, r~ la q11 r j:i, 
para que inmcdi::itamente con audiencia del 11 is­
cal ampare y prote.ia los utilísimos decretos Jcor­
dados por US. en esta materia y en expediente 
separado castigue severamente los excesos cornc­
ti<los ensu contravencion por los reos que a¡x1rc­
cieren culpables, de quienes á su tiempo poJrá 
reintegrarse de los gastos y ancicip::iciones que o­
casionaren las diligencias que fueren necesa ri::is. 
Con respecto á los <lemas excesos que al final de 
la que.ja se indican como recientemente cometi· 
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dos F.ll aquellos mismos montes' del mismo modo 
es necesario recomendarlos al Señor Diputado 
ganera l p::i ra que tome de ellos el debido · co­
nocimiento , castigue .á sus autores y reprima con 
este esc::lrmicnto iguales atentados para lo sucesi­
vo. Ultim:rnwnte crée la comision debe encargar· 
se al Ser10r Procura<lor Provindcial de aquella 
Hennancbcl que redoblando su celo en esta par­
te tan interesante, repita con frecuencia las visi· 
t;1s y reconocimientos de todos aquellos montes 
segun por punto general está mandado .á todos 
los Seúores Procuradores en sus respectivas her­
mandades , y por último dé parte á la ·Diputa­
cion <le cuamo ocurriere y fuere digno de su a­
lencion, qnc<bndo salvas á la Junta de s~rn An­
ton todas l:1s dcrn:1s atribuciones gubernativas y 
beneficiosas :í los monees que a¡xirecen <le sus or­
denanzas c11 cuanto se conforman ó no se con­
tradicen con los reglamencos y órdenes espedidas 
por US. en 1a materia. Alegria 7 de Mayo de 
i 8 3o.=losé J\1aría Samaniego.=José Gomez de 
Sab7.<lr.==Pe<lro Antonio González Mendivil. 

Se diú cuenta dd expediente fornn<lo sobre 
el escablecirniento <le cadena en el ramal de A­
ramayona, y en su vista y de lo informado en 
su razon por el Seüor Diputado general, se a­
cordó que atendidas las pocas ó ninguna ventaja 
qne puede traer consigo y <lemas considcrncione3 
que ofrece el asunto, y se indicrn en el informe 
de su Seíiorb de 2 9 de Abril tmido al expedien­
te se omita poner semejante pcage. 

La comision encargada Je informar sobre la 
solicitud de D. ]\'fatías de Unzueta hecha á nom­
bre del estado noble de Men<loza, Larrivera al­
ta y k1ja y otras hermandades y pueblos de que 
se <lió cuenta en la scgund::i Junta del 5 de este 
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lll<'S , ' puso ae manifiesto á la Prov~pcia las dife­
rentes inedidas que eu su con~epto poclrian adop· 
wrs-e [xtra cerrar Ll puerta á tanto licigio como 
auienazab::i con daüo gravísimo de los pueblos, 
cuyas discorcli:-is \'eÍa la comision con dolor , y 
para mamener al estado noble en el goce de sus 
prerogarivas y en las exenciones que le correspon­
Jen y ·ha gozado con respecto al servicio de los o­
ficio3 depresivos qne ha~1 sido siempre del cargo 
del estado general. La Provincia examinó este infor­
me: discutió <leccniJamence sobre cuanto en él se 
propouia: participó del sentimiento que tenia la 
collli~ion por las Jesgracias , gastos y enemistades 
que rraían consigo los pleitos de esta naturaleza; 
y <leseanJo sn mas pronta terminacion con el 
justo a 111 paro Je la noblez:i en todos sus dere­
chos, acordó que pasase todo al Seüor Di pu ta do 
general y Junta particular, para que usando de 
las amplias facnltaJcs que se les concede, deter­
mine y adopte lo.:) medios qnc contemple conve· 
nir para el logro completo del justo fin á que la 
Pro\·incia aspira en este asunto, sin que se de­
tengan en el abono de gastos si fueren precisos 
p3ra la pacificacion de los pueblos, y para b de­
fensa de la Justicia , como tampoco en las cos­
tas que ocurran en el asunto qnc ha motivado es­
ta resoluc:ion , <lefen<licmlo siempre á la nobleza 
en el goce de sus exenciones. 

Se presentó y leyó igualmente el informe de 
ia· comi'.3ion á h solicitud Je D. José de Arangu ... 
ren y D. Prrn lencio Martíuez de Osaba vecinos 
respectivamente de Jócano y Ancla en la I-Ier­
m~rndad ele Cuarr~mgo, sobre a yud:i de costas 
que reclama el primero y contradice el segundo 
para el seguimiento Jd plcirn que pende en el 
Tribunal de la Diputacion entre los nobles titu· 
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bdos antíguos y modernos, y enterada la Pro­
vincia Jcordó que no se suministren fondos para 
el segu imif' rHo de este debate. 

La con1 ·ion Je montes y plantíos presentó el si· 
g uicnte info qnc ú los memoriales <le Bóveda, l\ilio­
rna y _ll ilclercjo , y se acordó que se insc rr:i e sirvien· 
Jo dt: decrecu como conforme á lo dctern1Í1rndo pa-
1:a t;,:ilcs casos en b J unra general cxtr.:iordiuaria 
J ·l i 2 de Mayo de 1826. 

J-'ª cotnision de montes y pbntíos dcspues de 
haberse cnter::ido de las solicirudes que se la 
h:rn cometido rebtivas á este rJmo para ·u in­
forme, lo hace á cada una de ellas en los tér-
. . . . 
m111os s1grnenrcs. 

1. A la de los Lugares de Bóveda y Quin­
t~rnilla de Baldegov!a , en que ex pon n e¡ 1 ~ per­
tenece á ambos pueblos en comlln un m01 1t e bas· 
fo nte poblado, y piden que de él se les pt r­
m ita cortar por entresaca hasr;:i ochocir n1:1s c 1 r­

g::is de carbon para con su im¡ on c [l tc11d ·r <ll 
coste de una casa que el de Quirn:111i!IJ [ 1J cnns­
fruido con destino i escuela de niC1os y su!'ra­
ga r en alguna parte los desembolsos con q uc d 
ele Bóveda necesita cubrir los p:igos m 11su: tles 
por b penu rÍ ~l de otros recursos: p11 rdc 1n:rnd:1 r­
s' q11c previo in fo rme del S6ior Pron 1r:1dor Pro­
vinci;d de :i1 ¡m·lla J k n11, 11tLid , ¡n -c :11 ..,c1-1(lf Di­
pm:ido gcnn,d ::í fit1 dv que en su vi::i L::l rcsnd­
va <licha s< ili ·it ud scg1111 lo tc11¡;1 por rn :i , con­
\' c11icnre 3 die! 1os PucL! os . 

.'..?.. A la del Regidor y P rornr:idor l l( ·I Ln­
~:i r d~ ~1. i u lJla en Ja lllisma TI ' r11 1: rn d:HJ , pi lic11-
do permiso p:-i ra cona r i-rcscic111os p 'no· :011 d 
l)Ljcrn de in ve rtir su producrn c 11 b rqiosicior 

· .. 
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de un molino y de las cerraduras ~.del monte co­
mnn por carecei; de otros fondos ' con c1ue cos­
tear!~: puede acordarse en igual forma que á la 
antenor. 

3. A la de D. Gregorio Ortiz de Sabzar Pro· 
curador Provincial de la lícrrnandad de Dalde­
rejo, en que hJcicnclo mérito de los cuantiosos cen­
sos que ésta tiene contra sí y penuria de fondos 
para atender al pago de sus réditos por haber 
cesado casi enteramente el arbitrio que producia 
el pasto del ganado lanar transumante en las 
temporadas de Verano, solicica que mediante ha­
berse contrai<lo todas ó la mayor p:ute de di­
chas obligaciones ú motivo de los largos y ruido· 
sos pleitos sostenidos contra los pueblos lirnirro­
fes <le Castilla en defensa <le territorio pertene­
ciente á dicha Ilermandci<l, se la faculle para po­
<ler reducir á carbon y vender hasta mil y qui­
nientos pies de encina de sus montes comunes; 
puede comisio11'1 rsc al Sel1or Diputa<lo general 
para que precedido ínformc del Procurador Pro­
vincial <le al~una de las Ilermandades mas inme­
<lia tas á la de B~1lderejo determine lo qne r.nvie­
re por mas arreglado conciliando en lo posible la 
solicitud de la ülcima con h conscr\"cicion de sus 
montes. Es cuanto la comision pm·dc 111a11iC 'star 
en dcsempeüo de su encargo. Alegría 7 Je 1'1a­
yo de 183 .==José María Samani~go.==José Co­
mez de Sabiar.==Pedro Antonio M.cndivil. 

La cornision <le hacienda presentó su iníorme 
á los ve;intc y dos memoriales que se le co111ctic­
ron , y se ::icorJt) sirviese de decreto á cada uno 
de ellos con las rnodificciciones siguiC' IHC:, respecto 
de los que abajo se <lesi;1 i:111: á saber: al de los 
Celadores Uriarte, Junguitu y Urbina número 
1 4 que el Jbono sea solo de ciento cuarenta y 
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seis re.'.l!(-:s ú .cada uno, r~itad d~ lo quc .. r~c.Jama.~. · 
Al del L1ce11c1ac!o D. Jose ~1aqa de Agmrre · res­
p~ctivo á b jub!Licion que solicirn .por b Con­
sult0ría q ue_ J:2scmpe1-1ó k1sta el aüo de_ 18~o, 
que: la Provrncia se ·'congracnla por la punficac1on 
que ba merecido Je S. lVI. y servicios prestados 
á la misma, sin que por ahora se acceda á la a· 
sigrncil)n Jd sueldb que solicita. Y al de D. Fran-
cisco J\Jarb <le Zuazua y D. Juan de Gorostiza, 
(p1e pélsc al Sc1-1or Dipucado general para que 
trate de concikir y . arreglar este negocio, pro-
ponicnJo en bs Juntas próximas de Noviembre lo · · 
í!Ue le parezca rnas conveniente. 

JIA CIE NDA. 

La comis1on de hacienda ha visto y examina­
<lo con b debida escrupulosi<lad los <liferentcs me­

moriales que sobre este ramo se la han transmitido 
para su informe, que pasa á redactar respccci­
vamcn tc por el órdcn y en los términos que siguen. 

I .º Al de b J11nta gc11cral Je! estado de hom­
bres buenos del Valle <le Zuya, en que m.rnif'es­
rnndo varios antecedenrcs en el asunto piJc que 
su obligacion y servicio de Lagages se limite ;.í 1..i 
et.1p;:i del camino Provinci~1l de aquel Valle enr re 
Dilbao y Vitoria , y que en otro c1so los servi­
cios <le esta clase praclicadus hasrn ahora y que 
se practiquen en lo sucesivo se a!JOncn por b Pro­
vincia en razon no solo á Lis leguas q ne rna r­
d1en con los efectos de bagage sino tc1mbicn ;,í las 
c¡ue median entre sus casas y la Ciudad <le Vi­
toria ; entiende la con1ision que atenJi<los los fon­
da111cntos expuestos por la corporJcion de hom­
bres buenos JI.! Zuya deben or<linariJmente cubrir 



''; . 

.. ' (73)1' . 
el serv1c10 de ·bagages tan solo en aquel camino 
y"·que si en algun caso exrraordina rio los lla­
rn::ise la Djput.acion general á cumplir la misma 
obligacion desde la Ciuda<l "de Vitoria en cual­
fj uiera de sns direcciones, es~éf~, obligados á ello . 
pero enróuc<::s se les abon::irá :·" por el Caballero 
Di pu ta do general lo que creyere justo y equita­
tivo por la di. r ~mcia especial d~.i ,sus domicilios a­
doptándose por su Señoría igual" acomodamiento 
con respecto á los que ya úenen practicados. 

2.0 Al memorial de los Fieles Regidores de 
los Lug.'.lres ele Ali, Armcntia y Gomecha situa­
dos eu Ja línea dd c:uuino de : postas, con la so­
li<:itud de que por invitacion de las Autoridades 
ele la Cimla<l de Vitoria salieron los habitantes de 
ambos sc~os de dichos pueblos á obsequiar en su 
tránsirn á SS. lVIl\tl. Sic;:ifürnas con los. festejos de 
costumbre y en su virtud pretenden que r"or es­
te servicio y menoscabos en sus tareas , se les 
abone la gratificacion reguhr ; opina la comision 
que si no está satisfecha ya esta justJ. inJemnizJ­
cion pur el encargado á e~tc fin de la Provincia, 
se haga á la mayor brevedad autorizando al efec­
to al Caballero Diputado general á cu ya pruden· 
cia se deja este negocio. 

3.0 Al de l\1igucl del Iley vecino de Salini­
Jlas, que expo11iemlo los rnucl1os perj uicios que 
va esperimentando á resultas de la caus~ egecu­
tiva que se sigue contra él en la Diputacion ge­
neral con motivo <ld remate <le la cebada y li­
·cores que hizo en el aüo de mil ochocientos ca­
torce, solicita que se le levante el secuestro de 
sns fincas y se le condone algun resto Je deuda 
que pueda ocurrir contra él y de este modo se 
evire la ruina <le su familia , cntir.n<lc la comi­
siou que <lebe autonzarsc al Caballero Diputa-
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do general p:ira que en vista de los autos qu~ 
se ciran y ameced·"'ntes qne se recuerdan, coh..:. 
cilic en enanco sea dable la adminisrracion ele jus· 
tici:i con la iu<lulgencia y socorros que pide este 
in t cl"'saJo. '. . ' 

4.0 Al dl· Dcfüa Eulalia de IIerran viuda de 
D. Márcos Je Gochicoa empleado en esta Pro- .. 
vincia, y por est~ razon su pensionic;ra , con la 
so\icirncl de que ifn mes de servicios l 1 ··chos por 
su Jilunto marido en el 8ÓO de mil ochocientos 
vcmre y tres no le fueron abonados , y por tan-
to a.spirn á que se le paguen ahor~1; opina la 
com1s1on que no puede accederse ::í lo que esta 
in1 eresada solicita por no lialbrsc ju ·ti ficaclo este 
cré~dito y ser muy diferentes b s nOLicias que en 
el asunto ha prc:itado la oficina. 

5." Al de d Ayuntamiento de b Vilb de El. 
ciego, en que m~nÍifestan<lo bs ¡;Li ~;:i. · y n i-;erias 
que alligen ú dicha Villa, prcr :11dc 11 l jl lC para 
su socorro se les aplique el arbitrio de los l ·cin­
ta y dos maravedís destinado á los na ru ra l c~ ar­
mados y que ademas se obligue :t b Vi!b d : N:i­
w1 rida á reponer un trozo interm dio d J lllJas 
pobbci011es (¡uc facilite la extraccion de vi11 .1 de 
la primera , y úlcimamcme que se m~mcl c. n <ilgu­
nas disposiciones contra la plaga del sa po llaru:i­
do Concha qnc alli se cspcrimcnra en b .1ct t 1:1 -

lida<l, entiende la comision que sobre el pri1uer 
p11llto recuerde la Vi lb de E!ciego su s licitud 
cuando espírc el término por el qu se cono.~­
dió á los nM11r::1lcs annados el :1rhiuio de rrri11ta 
y dos mara cclís , pues c11tó11ccs. >l:u1w 11 tc priL]r;'1n 
s0 r atendidas sus c¡urj :1s , y qu (~ .'olJrc lo :-; dt1 · 
¡'¡[¡imos punt s se autorice al c~dx1lh~ ro lJi¡itir:llfo 
g/·n ' L1l para que <i b llla yor l i r1..·\'t 0l lJJ v ' cic :l 
a<1uelb Ilen nanudd b c~ecuciou J~I trozo de ca-
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mino y estermi11io del sapo, ·· por los medios co-
rr{unes .Ó..~·Jocales que SOll propios Y obliga torios 
respecri\;ái:ñente, en c3sos de . esta naturaleza en 
que la Provincia no puede rec~)l1ocer en sí obli­
gacion alguna por ser peculiar· ~de las llermanda­
des y pueblos á cuyo solo beneficio se piden y 
solicitan estas obras. 

6.0 Al de Lázaro Medina ! vecino de Vitoria 
con la solicicud de que se le abone de los fondos 
de Provincia 368 5 reales que supone debérsele 
á su padre Eusebio ya difunto por los servicios de 
Brigada que hizo en la guerra de la independen­
cia segun cierco papel que aco[n¡x1ña firm:ido por 
lVIárcos GochicoJ en pri111ero de Diciembre Je 
mil ochocientos nueve, encuentra la comi~ion c¡ue 
segun el informe d~1do en este asunto por el 111-
terventor de US. y otros fundamentos que m ;1-

nifiesrarneme resulcan en este LUemorial no pnede 
estimarse su solicicud miemras el inceresado no 
justifique en debida fonnJ su créJito. 

7.º Al <le D. Ilufino lh:11Ta veci110 de Viro­
ria, en que se queja <le v~1rios per.iuicios y ma­
los tratamientos que sufrió en el año de 182 .) 

de parte de los Celadores de US. con motivo del 
tabaco que se le recogió cuando en a<iuclla épo· 
ca volvió á estancarse este rnmo , por lo c¡qe so­
licita el abono competente y que adcr 11as se le 
restituya el título para peder vender c.-1baco se­
gun antes lo disfrutaba, opina la comision que el 
Cn.ballero Diputado general se entere de esros 
antecede~tes y resuelva en ello como le parecie­
re mas J usro. 

8.0 Al de Scbastian Iradier y Bcrnab<~ lba­
iíez vecinos de Lanciego, con la solicitud de que 
se les paguen dos caballos tasados u110 en 7 r 5 
reales y el otro en 800, por hauerlos suminis-
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trado en el · año «Je í 8 2 2 al Comandante · Realis. 
ta D. José Castelar _juzga la · comision .que est& 
interesados deben j uscificar antes <l~ 'G todo · la cerre· 
za y legitiniidad cJ~l crédito, y el) sega ida diri­
gir sus pretcn siot1cy~·~ I Gobierno á donde igual­
mente se han elev~1do otras solicitudes de la mis-.... 

ma naturale::za. 
9.º Al de lo~ ~Celadores de esta lVT. N. y M. 

L. l>rovincia en g''ue recordando las nece::iida.des, 
servicio::i, fatigas y gastos inseparables de su pe­
noso empleo asPguran la imposibilidad de eger­
cerlo decoro,arnente y cual conviene á US. si a­
demas de su rebajado sueldo no se les aumenta un 
real diario para atender al vestuario que tanto 
se consume en sus repetidos viages que nece­
sari ~1uwnte se han Jurnentado por la misma climi­
nucíon del llr'unero de Celadores , encuentra la 
comision mu y justo, decoroso y convenienre á los 
intereses de la Provincia el aumento <lel real dia­
rio que se pretende á calidad de que principie á 
abonárseles desde esta fecha, advirtiendo á US. 
que aun concediendo este aumento resulta en be· 
ncficio comnn otro re::ll diario respecto del suel­
do que antes gozaban escas empleados. 

1 o. Al de D. Rufino ele !barra vecino de Vi­
toria, con la pretension de que se le devuelva u­
na olla de cobre de cabicbd de una cántara qne 
entregó hace cuatro afios á D. Pedro Ramon Je 
Atauri para el servicio y cornodid;1d del presidio 
correccional de US., opina la cornision que debe 
autorizarse al Caballero Diputado general para 
que en el caso de ser cierra y efectiva esta ami­
cipacion, devuelva ó indemnice á este interesado 
el utensilio que reclama , ó en otro caso le reser­
ve su derecl 10 contra quien convenga. 

1 1. Al <le Felipe Iloque de Aguirre pensio-

,•'. - . -
.. ·.-
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nado ·de ~sta Provincia, con 1a solicitud de que 
por su edad· d~ o<.;benta y nueve años, achaques 
y otra$ 

1 

mJolestias que sufre ·~ se le aumente su 
pension de tres reales á la el·~, juzga 1a co­
mision qne folran razones par~fübd~J esta solici­
tud y que por lo mismo no debe éshmarse me­
diante . las neccsidade~ y urgen~ias que en todo 
sentido esperimenta la Provinci' ; ' 

1 2. Al de D. Joaquin · Ortiz. de Zárate ve­
cino y Escribano del Lugar · de Antezana ller­
mandad de Bada yoz ~ exponiendo que por órden 
de la Dipntacion practicó la sumaria de los he­
chos ocurridos en el Valle de Ayala entre D. Isi­
doro de !barra y el Alguacil de aquel Tribunal 
ordinario, por cuya razon solicita el abono de sus 
derechos, opina la comision que en observancia 
del justo decreto de ocho de Febrero último acor· 
dado por la Dipntacion debe recurrir por ahora 
este inceresado ó á la parte de !barra que moti­
vó la formacion de la sumaria, ó al Juez qne por 
caso ordinario y de Real jurisdiccion continúa en 
aquel Valle en sus procedimientos, á fin de que 
por este medio se le paguen los justos derechos 
que hubiere debengado. 

1 3. Al de Fausto Castillo vedno de la Villa 
de Salvatierra y rematante del arbitrio Provin­
cial de la Sisa, en que manifiesta los gr;.ives per­
juicios que sufre por la contradiccion que le ha­
cen los Eclesiásticos de aqnclla Villa en el pago 
de derechos del vino que consumen, y por otras 
razones que añade en cuya virtud solicita se le 
haga alguna rebaja de la cantidad rematada ó en 
otro caso se le ampare y defienda contra los E· 
clesiásticos que resisten el pago de sus consumos 
excesivos, opina la comision que en observancia 
de los repetidos decretos circulados ya por US. 

20 
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en esta materÍJ el rematante use de las a"cciones 
reales ó personales que mas bien l~ convengan 
y que se halbn en su mano cuando se estrae el 
viuo de la All1ó11\liga para la cobranza de los d~ 
r<:cl IOS c¡ue estan· señabdos á todos los COOSL1l11l­

Jorcs y á los Eclesiásticos sobre la cantidad que 
di~ui.~11ncnte se les dispensa y reconoce en obse.. v . , 

quio de su inmunidad personal, sin que por a­
lior:i k1ya motivos ni términos hábiles para que 
la Provincia por esta causa haga reba.ia alt;una 
:}l remat~1ntc Cascillo que debe impntars cí sí mis-
mo los Jaüos que sufre evitándolo ... parc1 lo suce­
sivo con su inteligencia y reclamacion directa con· 
tra los portadores de este consumo. 

1+ Al de Juan José Uriarte, IpólitoJungui .. 
tu , Francisco UrLina Celadores que fu eron al ser­
vicio <le US. y pretenden el abono de closcientos 
noventa y <los reales cada uno por liabérsclus re· 
tenido para su \'estuario el Gefe que fue L llll­

bien de este cuerpo D. Domingo de Reta na , o­
pina la cornision que segun el informe de Lis O­
ficinas y circunstancias imprevistas qne median en 
este negocio de!Je abonarse á cada uno de estos 
inreresa<los h tercera parte de la Gintida<l qu re­
claman librándose á este fin y á la mayor breve­
dad la órden oportuna á la Intervencion para la 
expe<licion del Libramiento, quedando sé:llv~1 s bs 
accio.n~s <le reintegro á la ProvinciJ contra r1uien 
com· 11 w;re. 

1 5. A los de D. Ccn;i ro <le Aurnri y D. Jo­
sé Echavarría crnpL1dos temporarios al servicio 
de US. en b s Oficinas de la Diput:.icion, con h 
solicitud de qu ' cont:inmmdo aun b s mi ~mas cir­
c1 instancias de multitud de negocios y nec .· icbd 
<le sus manos en las mesas ;í q ne rcspcctiv;imen­
te cscJn <lcsLina<los , se les fije su suerte y em-

:: •"'·· · 
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pleo·\.de un~. manera permanente y segura, opi­
na la · ~~io~1 des pues de examinados los ante­
ccdenteS . e' ~nformes que ha creído oportunos que 
siendo efeecivameme ciertos corno lo son los rno· 
~~ ' 
tivos de necesidad y conveniencia en las Ofici-
nas para b conscrvJcion de dichos empleados 

. prosigan como hasta ahor::t por el tiempo de la 
' voluncad de US. con el mismo sueldo que al pre­
sence disfrutan, á saber; Arauri con diez reales 
,diarios y Echavarría con siere, siguiendo destina· 
dos aquel en el ramo de Policía y este en la Se­
cretaría de Provincia. 

16. Al de D. José Marb de Aguirre Aboga .. 
do de los Reales Consejos vecino de lVJiranda de 
Ebro y primer Consulcor que fue de US. hasta 
el año de 1 3 2. o , en que acompañando el oficio 
original de seis de Junio último por el que los 
Señores Directores generales le comunican la Real 
órden de su purificacion, solicita en su virtnd y 
de los buenos servicios con que descmpciió su 
destino que por \ ia de jubibcion no tan solo sean 
declar.:idos apreciables y gratos sino que tambien 
se le concedan bs dos terceras partes <lel sueldo 
que obtenia á imitacion de lo que bs dos Pro­
vincias hermanas han practicado con igual moti­
vo con sus primeros Consultores _jubiLidos; opina 
la comision que siendo como son cierto . ...; toc.los es­
tos ancecedenres y no siendo menos p1'1blicas la 
adhesion, energía y fidelidad con que este Letra­
do sostuvo los fueros de esta Provinci:-i mientras 
esÚ1Vo encargado <le su defensa, debe US. con­
gratnlarse por b justa purificacion que ha mere~ 
ciclo de S. M. y ademas de declarar buenos y 
gratos sus trabajos y servicios públicos , le con­
ceda su jubilacion con el sueldo de cuatrocientos 
dllcaJos . anuales pero con la circunstancia preci-
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sa de que fije · su residencia dentro .. del territ~n<> ~ . · 
Ab vcs y despache gratuitamente y eón ·el mismo: 
celo qr: e hasrn ahora, ctJantos expedientes asi 
consulti,·os corno contenciosos bien sean civiles,. 
cri111'111alcs ó gnberoarivos, que la Diputacion ge~" . 
11eral en todo tiempo confiare á su discrecion y 
consulrn. 

1 7. Al de Doña J nana González de Suso ve· 
cina ele Maestu, con la pretension de que la sean 
aL011ados <le la Tesorería Provincial varios sumi·· 
uiscros de e{ectos · de vestuario que por ?rden del 
Corond y Cdc H.ealista D. José Uranga la fue· 
ron estraidos de su tienda ,n el año de 1 8 2 2 

segun lo 1ustifica con el recibo test iinoniado que 
acompaúa ; opina la comision que no es atendi­
ble su solicitud y que esta interesada debe acu­
dir para b cobr~mza de su crédito á la Oficina 
donde aparece l1abcr present3do el documento 
original de su crédito y la reclamacion oportuna. 

1 8. Al de Doüa Agustina de Zabala viuda 
del Secretario de US. D. Vicente Ventura de Ci· 
garan eri que recordando sus desgracias y servi .. 
cios distinguidos de su marido, solicita que se 
le devuelva la pcnsio11 que la fue seüalada y que 
hace siete años no se la paga, opina. la comision 
que resultando por los decretos anteriores de esta 
Provincia haberse estinguido esta pension despues 
de acor<larse por una vez y por via de socorro á 
esta interesada la cantidad que emónces se de­
terminó, ya no es aJmisiblc y menos estimable lo 
que nuevamente se pretende. 

19. Al ele D. Francisco María de Zuazua y 
D. Juan Gorostiza vecinos de Aramayona , con 
la solicitud de que se les paguen de los fondos 
Provinciales las carnidades qne aun restan descu­
bi~rtas :í su favor en la causa ruidosa que feliz· 

.. 
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men_t~ se transigi6 y cortó la Dípütacion gene-
ral "oe "Q$~ ; opina la comision que ~egun el te­

: rior y . i:esulcancia de la sentencia definitiva del 
proceso á que se refieren estos interesados, de­
)~n acudir al Ayunramie~to cl~'.r ·~~~amayona para 
que este les sausL1ga el imporre·, de las canuda· 
des que recbm~m y cuya responsabilidad fue im­
puesta á dicl1a corporacion. 

2 o. Al de Gerónimo Beltran · de Guevara ve· 
cino de Vitoria , en que acompañando el <lictámen 
fiscal del Real y Supremo Coñsejo donde supa­
ne lrnber entablado una demanda contra esta Pro­
vincia en redamacion de gruesos perjuicios que 
se le ocasionaron en la ernpresa de funcion de 
Toros dispuesta en el aüo de 182 8 con morivo 
del trúnsiro Je SS. MM. por todo lo que, y ra­
zoues que expresa sulicira uua composicion armo­
niosa en este asunto; opina la comision que no 
liabie11do antecedentes algunos de esta demanda y 
pleito que se supone entablado en la superioridad, 
no ha y términos para admitir las proposiciones de 
este irneresado y <lt:be autorizarse al Señor Dipu ... 
tado general para que por medio del Agente en 
Corte y <lemas relaciones oportunas se informe 
de este negocio y defien<la como es justo los dere· 
chos é intereses de esta Provincia. 

2 1. Ademas <le· los memoriales que van in· 
formados la comision ha reconocido tambien el 
expediente que con motivo de la· Real órden de 
Joce de Enero último se ha formado en la Di­
p.ütacion Je US. para resistir la contribucion de 
guerra impuesta á esta Provincia y salvar por to· 
dos los medios sus fueros y exenciones en esta 
materia. La comision ha observado en este expe­
Jieme el buen tino, prudencia y energía con que 
le ha dirigido la Diputacion y Junta particular y 

21 
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opma que d~paes de aprobarse · todas sus ope~a~ · 
c1011es debe ~igualmente autorizársela para que con:,.: 
tinúc en los mismos planes repitiendo en union 'y,.:· 
arrnonia con ias demas hermanas sus res_petuosas · 
gestiones én el Trono de S. M. y donde.· conv~ . , · : ¿ 

niere , á fin de sostener y conservar ilesas·· unás · 
prerogativas tan caras á sus naturales como con:;,.·, 
formes á nuestro sistema foral y brilbntes servi-
c1os que en todos tiempos le han acreditado con 

· el . gobierno de S. M. · 
2 2. Finalmente ha visto tambien la comi­

sion otro expediente formado con motivo de 
tránsito por csra Provincia de SS. MM. Sicili~1-
nas y festejos dispuestos en su obsequio ) y ha­
biendo sido examinadas escrupulosamentt bs cuen· 
tas minuciosas que se la han presentado , se com­
place en manilcstar á la Provincia que en ellas 
se advierte felizmente conciliadas bs demostra­
ciones brillantes de afecto justamente dis¡ en. a­
das á los Augustos viageros padres de nuesLros 
amados Reyes, con la economía y buena invcr­
sion de fondos que reclaman la penuria de las 
hermandades y los urgentes y sagrados objeLos 
á que se destinan sus ordinarios ingresos. 

Asi lo enticnJe la comision en cuantos mc1 10· 

riales é informes se la han transmitido y respec­
tivamente lleva .informados, sin embargo la Ju nta 
general determinará ]o ·(¡ue juzgare mas con ve­
niente. Alegría 7 de Mayo de 18 .1 o.==C. M. de 
Camiz.==lsidro José de Ica";alccta.==José 1'...steLm 
de BusLamante.==l\fonuel Antonio S::icnz Samanie­
go.= Valentin Diaz <le SarralJe.==Bartolom~ <le I­
turrate. 

SClbrc cuentas y Los Señores Procuradores generales de las 
arbitri0s de los na· H. ermandades de balinillas . Ararna yon::i, LnL!!ll '.1 r-
tur.1.lcs arm:1dos. ._, 

dia , Arrazua y otros, llam:iron b :ucncion d la 
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· Provincia , exponiendo que seria -uy convenien-
, · • t ,. . ' los jp~ereses de la misma el qu~ las cuentas 

" ' .~dida$.:~r los Gefes y Cuerpos de na!urales ar­
. · mado~; ... .Y. la, ioversion de fondos y arbitrios se 
~xam~ y · revisen por los diferentes Ayunta­

. , mi~ntos de los Tercios en sus respectivos territo­
.,":r~os , y despues de una detenida discusion se acor­

dó que en cuanto á las cuentas ya presentadas 
se estuviese á lo dispuesto en la · Junta primera 
del 1 9 de Noviembre de 1 8 2 9 · pudiendo cual­
quiera Señor Procurador reconocerlas y hacer las 
observaciones que creyese convenientes; y por lo 
J,"espectivo á las corrientes se presenten por los Co· 
m:rndanres á los Ayuntamientos respectivos para 
que examinadas por ellos las eleven con su V.0 

B.0 ú observaciones que estimen justas á manos 
del Señor Diputado genera l. 
. Se dió comision al Se '"lor Diputado general 
para que diese las gracias á nombre de la Pro­
vincia á D. Inocencio de Santa María por el es· 
mero con que habia correspondido á los deseos 
de la Junta general en el lucido Sermon que ha· 
bia predicado en desempeüo del encargo que su 
Señoría le había confiado. 

Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Señor Diputado general de que nosotros los Es· 
cribanos sus Secretarios damos fe.-Diego de Ar· 
riola. =Ante nos, Lorenzo Gomez de Segura.::Ga ... 
briel de Aragon. 



Villa de Alegría. 
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general prdiiiaria del rnismo· dia 7 de 
Mayo. _.,,. 

n 

r.' 
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S e congregaron los mismos Señores que en la Jun· 
ta anterior, y por nuestro testimonio se acor<lq 
y resolvió lo siguiente. · 

La Junta general apreció los buenos senti­
mientos que manifiestan el Alcalde y A yuntamicn .. 
to de esra Villa de Alegría> y los Procuradores 
Provinciales de esta IJcnncmdad de Iruraiz en 
1~1 sit;uicntc c\posicion que se mandó insertar, de· 
cbra11do que escalx1 muy satisfecha de los obse­
quios que l1abia recibido, &índoselcs por ello las 
gracias por medio de los mismos Procuradores. 

lVL N. y M. L. Provincia de Alava. 
·¡ 

Et Alcalde !/ Ayuntamiento de esta Villa de 
.Alegría y los Procuradores Provinciales de es .. 
ta J-Jermantlad de Irurai:::,, faltarian á uno de 
los sentimientos mas gratos á su corazon si no 
manifestasen á la JJro1Jincia la muc!w satis/ ac­
cio1t r¡11c han tenido por el honor de !taúer ser .. 
vida de domicifio á la Junta general en estas 
Sesiones ordinarias en <¡uc tantas y tan útiles 
prOíúlencias se !tan dictar/u para la prosperi­
dad del pais. 

La Villa y lfermandad se congratula muy 
parlicu!arme11tc por fa feliz y extraordinaria 
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cir~stan~ia de , haber hecho en ella ''é?···nomora .. 
TT~to .d.~l,ps Señores ..!J,faestre de Cal'(lpo , Co-

•1.ni.$ario ·:y .' Diputado general y su Teuiente, y 
dando á la Junta general y · al mismot¡.Señor Di­
P,dado la mas espresiva .Y cordial enhorabuena 
por tan diclwso acontecimiento, le ruega enca­
recülamente se sirva aceptarles este sín ero ho­
menage y testimonio de su adhesion disimulan­
do cualquiera falta que involuntariamente haya 
podido padecer se; lJ dis ponienqo en todo tienz .. 
po como · fuere" de su mayór agrado de esta 
Villa .Y llermarulad que tendrán el mayor gus­
to en que la Provincia se valga de ella para 
f. s·te y otro cualquier ser¡,;icio segun que sus bon­
dh.des quieran favorecerla. Alegría 7 de Mayo 
de 1 83 o.=:.fuwl Anlonio Velez del Burgo.-Ja­
cinto Perez de Arrilucea.=f oaquin López de A .. 
berásturi.=Brww Ruiz de Alegria. 

Se leyó, aprobó y mandó imprimir y circular Re~lameoto do 

·el nuevo Re~lamento de Policía formado por la poh1.u. 

Junca panicular en cumplirnienro del encargo que 
se le confirió por bs úlLiluJs generales <le Sauta 
CatalioJ. 

La Provincia quedó enterada de la relacion A~unr(\s pendien­

remili<la por el Agente en Corte de los expedien· M eo:u la cum:. 

res y solicitudes pe11dientes en bs Secretarías de 
E'3tado , Supremos Cousejos y Oficit1as ele la Cor .. 
te en el estado 1ue tiene cnda uoo. 

Se aprobó y mandó im;ercar el siguiente in .. 
forme de la comision de fuerza foral armada al ·A 

1 . rance para can-
Arancel <le naturales armados y memoriales que m d.: oatur .. i..:1 

se le han presentado, imprimiéndose por sep~ua- mn.1dos. 

do y circulándose el Arancel en la forma ordinaria. 

') ' ) ....... 
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.'._FUERZA ARM.ADA . 
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)l~ ' 
r .º -~~ sta comision ha examinado el nuevo Ararl-
ccl de dcrccl 1os que para las cansas militares se 
ha dispuesto y ordenado por el Caballero Dipu· 
t3clo general en sn proyecto del dia tres <ld cor­
r[c1ne: y en su virtud puede asegurar la Provin­
ciJ (p1e las nuevas regulaciones licchas en este 
Arancel se fundan sobre principios de justicia , e­
conomía y conveniencia general que nco .sa ria­
rnenrc producido buenos resulta<los , por lo (¡ue 
emie11dc la cornision que debe aprobarse en rnd:1s 
sns partes y mandar c¡ue iÍ b m~i yor brevedad se 
imprima y circule á b Snb-ins¡)('cCilm foral d cs­
rc rn1110, á l ·is (-,efes Je Cu;:idrilb y d 111:ls Amo­
ridaJes y personas á quienes cor 1\;.:; ¡1oncb y ro­
que su observancia y cuu1plirnicut<>. 

2.º Igualmente ha examinado esta corni:,ion el 
memorial de b Villa de Samauiego , n que ma· 
nifestando b s anticipaciones considcr<1blcs con que 
<le sus fondos municip~·iles sumini::;rró ;i los no.tu· 
ra!es arm::i<los Je aquelb poblacion los f . tOS ne· 
cesarios para su equipo de vestuario y ~lrrn~unen· 
to , solicita por esc:i razon que se . 11priu . y re­
leve á dicha Villa del impuesto ordi11 ~1 río e.le J.-15 
32 maravedís que se de::i tinan á esrc r~111io, y <i t tc 

arlem;-is se J j ll ~tcn ~uent:J s gcnera k's d ' b~ pro­
ducws de esL fo!ldo y se Lt rci11t t ·gr de sus ade­
lantamientos por medio de un:i justa niv { 1 io1 
entre rndos los pucLlos de la . >rovinci:1; opi11, 
b cornision c¡uc por ahora e" in::idrnisilJlc ':; La soli­
cirnd y que b Vilb (k Sa rn~rni ·~o cnrni1 11·(1 · rx1 -
":indo los 3:2 1n 1r:1vcdís irn¡mc rns en c ull :J ra de 
vino pJ.ra el fo111cmo d · la bcm:rnl'·rin cb sl: rni-
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. r . ~- r:pie~tras que asi fuere la voluntá~,. de la Pro· 

• > ·~· . 11ipic1a ~ • . ~- _ . .. 
·. ", \ .: . · 3.º-:~ J\Jde D. Valenrin Fernández de Berrne· 

co vecino . de L~guardia y ··Comandante· de uno 
·~e .. los Tercios de aquella Cuadrilla, en que por 
el motivo de su eJad, ocupaciones y otras causas 
solicita ]a exoneracion de su empleo de Coman­
dante; opina la comision que no bastan los mo­
tivos que se indican en esta solicitud para exo­
nerar á este Gefe <lel destino que tan dignamen­
te egerce, y que en. todos sentidos conviene que 
siga en su desempeñ.o con el mismo celo y acti­
vidad que hasta ahora. 

4.º Al del Señor Procurador Provincial de 
Añaria D. Manuel Argüelles que á nombre del 
Ayuntamiento de aquella Villa espone que en vir· 
cud del encabezamiento con esta Provincia sobre 
el arbitrio de licores &c. lo sacó á remate en a­
~uella Villa admitiendo en <lescuento Je b cami­
dad producida 940 reales en que se valuaron u­
na caja de cambor y seis fusiles que se entreg:1-
ron á los naturales arrn:i<los á calidad de rei11te­
grar su importe á los fondos municipales , y por 
esta razon solicita que resistiéndolo el Coronel de 
aquella Cuadrilla D. Benigno Angulo ó se le m~rn­
de por esta Provincia el pago de los fondos rni­
Jicares Je aquel Tercio, ó se le adu1it:i dicha can­
tidad en descuento <le lo que Aibna debe satisfa­
cer poi· el impuesto de los 32 maravedís; opina 
la cornision que se autorice al Cah11lcro Diput.1-
do general para que instrnido de los antecedentes 
y oyendo á los interesados determine y resuelva 
lo que contemple 1usto. Alegría 7 de l\tL1yo de 
I 8 3o.=Torcuato lVIaría ele U rrccl 1a.== ·\._\varo Ma-
ría Orciz de Urtaran.=lsidro <le .LVIontoya. 

La comision de puentes y caminos presentó 
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el signient_e informe á los quince 'memoriales · ~ e . ~ 
se la cumet~errn1' qne se él probó y .mandó in ~· 
tar cnn lás modificaciones siguient~s.: ·~l. liúme~~ ·, ." 
set;uudo que ·cont iene el de D. Pedro María Gil, 
con vista de las observaciones hechas por 
el Se1-:or Procurador general de la I-I~rman- · 
dad de La gu::i rdia redu~idas al cose e que suplió 
la IJerrnandad en el camino desde dicha Villa bas-
ta Logroí10, se acordó qúe pasase al Señor Di-
1mrado ;:;eneral para que oyendo instructivamente 
ú la Villa de Laguardia y pueblos interesados re­
suelva lo qnc contemple justo. Al número ·terce-
ro de D. Pedro de la JY1ata, que pase tambien al 
Seíior Diputado general por d mismo motivo, y 
con igual objeto. Al número quinto de J0sé Gon­
z6.lcz de Ircio c1ue no ha lugar al abono que so­
licita por lialhrsc asi adoptado por punto general, 
y h;:ilbrse .en igual caso otros muchos pueblos 
que no lo reclaman. Al número sesto <le la Her­
mandad de Cigoitia , que se esté á lo acordado 
respecto de José de Ircio, habiéndose ratificado 
este acnerdo sin embargo de la protesta que hi-
zo el Scí1or Procurador <le Cigoiria. Se apróbó 
el informe respectivo al número nueve del 
Señor Procurador general de Bal<legovb sin em­
bargo de las razones que expuso en favor de sus 
pretensiones. Al del número catorce, que el Se­
ñor Diputado general arregle este pec¡ueiío asun-
to del modo que mejor le parezca. Y al del nii· 
mero quince de Pedro Di.Jz que siga cumpliendo 
con las condiciones <lel rcrnJ te. 

PUENTES Y CA1\1INOS. 

La comision de puentes y caminos despues de 

' ' ..... , 
·., .· r 
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'h::i~ . visto y examinado los respectivos memo­
ria.feJ que .para su informe se la ha? pasado, o· 

· pina pot~ sú ·· órden de la ma1?era siguiel)te. · 
1 .º Al de · Julian Arza y Eugenio· Olartcgo ... 

cl1~1 . vecinos y Regidores del Lugar -de Murga 
en el Valle Je AyaLi , con la pretension de que 
el puente de l\forquijana simado en sus términos 
se reponga y habilite á costa de los fondos co­
munes de la Provincia por las razones que á este 
fin exponen, entiende la comision que no hallándo .. 
se cornprehencliJo este puente en el plan ya for ... 
ma<lo para codos los · que deban en lo sucesivo 
ser de cuenta de la Provincia, no puede esti­
marse esta solicit11<l sino que b egecucion de es­
ta obra Jebe verificarse únicamente por los pue­
blos de b Hcrn1Jn<lad interesados en su beneficio 
segun la regla genel'al a<loptada en casos de es­
ta na rn raleza. 

2.º Al <le D. Pedro M:uía Gil PresbíLero 
Capcllan de b Villa Je Lanciego, con la solici­
tud de q11c se le abonen por esta Provincia los 
perjuicios c:rnsados en sus ricrr:is cuando se ege­
cutó el c::imino que dirije á Logroí10 desde la 
Villa <le Laguardia; entiende la comision que es­
ta solicitnd y las <lemas de su clase se reun ~m 
al expcJiente de tasaciones practicadas con este 
motivo sobre el valor Je los terrenos ocupa<los 
en aquella parte y extension de tres leguas de 
dicho Glrnino para que adoptando la regla gene· 
r~l establecida ya prácticamente con los <lemas ca­
minos que últim:.unente se h;:m abierto , satisfaga 
la Provincia dos terceras partes de todos sus re· 
sarcirnientos y la IIermanJad de Lap;n ~ud ia ó pue· 
blos interesados <le ella satisfagan la otra tercera 
parte ad\'irtiendo con este motivo que exa mina.;, 
dos los antecedentes y Escritura formal hecha e11 

23 
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<"'l aí10 de· 1.8 r Lr cua ndo se construyó la éar~.;ra ' 
dc,:de Vitori ~1 h:Jsta Lag 1.1 ~1 rdia, resulta que únic~~ 
mente rn rgó Ul lÓnct s sobre la ·Prov1ncia la res;. (j.( 

po11Sabilidad ·rot;J [ de estos abonos en la exteci­
siun lllcncionacb pero no en las tres legllas que 
pnstcriorment se han construido desde L;J guar­
dia á Logroüo respecto' de las cuales nada ha y 
contrarJdo, · y por lo mismo debe seguirse la · 
j11st ísi111:t regla de · proporcion adoptada ya entre 
Pru vitici:i y pueblos sin que sirva de obstáculo 
los pagos hechos ·ya por entero en algnnas rc­
cla 111:-iciones por falta de exámen y distincion de 
los ~1nt ecedentes respecto de los cuales no siendo 
) a f:'icil la devolucion del exceso , podrá U~. se­
gun la maternal generosidJc.1 q oc aco tumbra ce­
derla ú favor de los pueblos de aquella I-leri uan­
dad p:ira que de esLa manera sea menor y me­
nos sen ible b sa risfo ccio11 de la Lcrccr:i parte que 
gr;.l\'Íta sobre dios. 

3.0 Al de D. Pedro Lamata P resbítero Ca­
pellan de la Ciu<lad de Logroño, solicita ni lo igual 
indemnizacion en el mismo camino , podrú tarn­
bi -'n en juicio ck la comi:úon <lctcrrninJ rse L1 mis­
ma providenciJ. 

4.º Al ele D. Anselmo Pinedo Procur~1do r Sín­
dico del Lugnr de Osma en BalclL·govía, u 1;rn i­

fest1ndo que el Señorío de Vizcaya picn. a ;i brir 
un nuevo ramal en el ca mino que cli rij c p r a­
quel pueblo á la Ciucb<l de Durgw y q rn~ c.on 
este tuot ivo J ·L ·11 rcsnl1 ar cla1-1os co 1 1 s i clc r~dJk· en 
las prn¡Jiedadcs de a<111d lns vecinos en cuy es­
tado pretenden <-JUC si fuere necesario e ·g eme 
aquel ramal por la Provincia con b s seg11rida­
des Convenientes , ori11J b cornision c¡ ue l1 - C"S :1 -

tendi\>lc esta soli itnd en ninguno de los c:: r1 "t·u1os 

cruc abraza y (1uc d Lut;a r de Osrna l1 Sl1S jus-
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rá~eclamaciones debe acudir al mismo Sciíorío 
de"'Yizcayf}. que proyecta la obra ó .á donde mejor 
lei., con vi~i~re . segun la iu e u raleza de su.s dereclios 

' . . . 

y pretensiones. ... 
5.~ Al de José González Ircio que á nombre 

de la Villa de Sarnani~uo solicita el abono de jor­
nales empleados durante el rigor de las nieves 
para habilitar el tránsito del camino real que arra· 
viesa aquella jurisdiccion al descender del puerto 
de Herrera en virtud de oficio órden de la Di­
putacion general, opina la comision se autorice á 
su Seüoría para que enterado de los antecedentes 
determine si lo creyere justo el abono que se re4 

clama. 
6.0 Al memorial de b llermanclad de Cigoi­

tia con igual pretension de que se le abonen los 
jornales y gastos que por igual motivo del rigor 
de las nieves se originaron para facilitar el tránsi­
to del camino real que va á Bilbao en virtud de 
iguales oficios de b Diputacion y Alcalde ordina­
rio del rerrirnrio; podr~í determinarse c t1 juicio de 
la comision la misma provi<lencia propuesta en 
el caso anterior. 

7 .º Al de Pedro Apellaniz vecino de Santa 
Cruz de Carnpezu, maestro cantero y rematante 
del puente titubclo del A ya construí( lo cerca de 
la Villa de Antof1ana, por cuyo morivo en cla­
se .de perjuicios solicita el abono de tres mil tres­
cientos rea les ; opina la comision que sin embargo 
~el informe del Arquitecto D. José Garaizabal 
por el que se suponen ciertos algunos perjuicios 
y 1usra su incJcmnizacion con la suma de mil o­
chocientos reales~ debe a uro rizarse al CabJllero 
DiputJdo general para que entcrán<lose de los an­
tecedentes y particularmente del rcm;:ite que se in­
voca disponga su literal cumplimiento sin perrni· 
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tir ni conc~~er gracias abusivas y ho~er.o~a?&'Íff ·. 
Provincia, y para que tan solo en el ca~o éle -hfl•., 
en i:s ~e punto una .novedad :-ligna ·de;".~Gp~·~º · Y ·~i'. .: 
sJnac1on lo egeente prndcnc1almente:,nac1endose.;e,t. 
ten si V: l \j misma a urorizacion á Ótra solicitud del 
rnis1no Apellar{~z adjunta y posterior sobr(( núli .... 
dad del remare hecho en . D. Manuel de Elorza 
sobre cierta obra subalt~rna y dependiente del re· 
ferido puente del A ya q'ue se halla á su cargo. · 

B.º Al de D. José Pablo Arberas vecino ·de 
Délica y Procurador Provincial de la I-Iermandad 
de Arrastaria con la· solicitud de que en el plei­
to seguiJo CO!l el cadenero de Orduña sobre la 
exencion del pe::ige habiendo conseguido el triun­
fo de su jnsricia con el abono de costas procesa­
les resulta sin ernh1rgo comra aquella I-Ierman­
daJ alguna deuda por bs cost::is personales que 
no les han sido indr nmizacbs , y por t~rnto solici­
ta su abono Je la beneficencia de la Provincia, 
opina la cornision que no puede estimarse lo que se 
solicita ni p::irccen creiblcs los apuros que se invo· 
can solamente por las cost::is personales. 

9.º Al de el Procurador Provincial de Valde~ 
govía en que acompaú:.índose una circular he­
cha en veinte y uno de Diciembre último por la 
Real Junta gubernativa de caminos de L::iredo, 
solicita que de antemano se construya la parte de 
camino que empalmándose en Espejo ó sus in­
mediaciones siga por el territorio Ala ves l1asta su 
confin cuya Jisrnncia es de Jos leguas y media 
para que de este modo se anime did1a Junta á 
prolongarlo y concluirlo hasta Lareclo , y <le es­
te modo se reporten los muchos beneficios que 
.ofrece esta nueva carretera ; opina la cornision 
que por ahora 3tcndidas bs rnucli::is urgencias y 
proyectos en que se llalla envuelta esta Provin-
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cj~ .. ;< .. pi}ed~; . : aécéderse <l lo que 'se pretende·, y 
,S.~b,e :. e1s~~,•:t>~ ai result::ido de los ,rrabajos gue en 
aqtfeJla lmea. :·et;ecurase la B.eal empre~a . de La­
redo pa1:a emónces convinarse las qiisma~-.:'~opera­
ciones d~ntro <le este territorio si .los fondos pú-
blicos lo permiricseu. · 

. 1 o. Al_ de D. Francisco Berganza y Cañas 
Procurador Síndico de la ·,Villa de Samaniego, co"n 
la solicitud de que á la niayor brevedad se cons­
trnya ·el ramal proyectado que· enlaée los dos ca­
minos de las Conchas y Lagúardia por la linea 
y direccion Je los pueblos de la Rioja Alavesa 
para fori1entar de este modo la esportacion de sus 
vinos y <lemas productos territoriales, entiende la 
comision que por ahora no permiten los apuros 
y dernas ~nenciones perentorias de la Provincú la 
egc ·11cion de este ramal y que en tiempos mas 
felices se tendrá presente esta obra. 

1 1. Al <le D. l\11anucl Momoya Alcalde y ve­
cino de Nancbres de la Oc-1, con b pretension Je 
que á él y otros convecinos se les valúen y pa­
guen de los fondos Provinciales los terrenos ocu­
pados en la c1 .iá del ramal que dirige desde el 
camino real de Postas mas allá de Ariúez hasta 
la mencionada Villa <le N~mcbres; opina la co­
mision que debe autorizarse al CabJllc> ro Dipu­
tado gen'eral para ·que lleve á elt~eto la valua­
cion· que se solicita y qne en seguida satisfaga su 
importe siempre que esta obligacion scgnn losan-
~teccdentes qne obran en su Oficina graviten so­
bre b Provincia , ó en otro caso i1ilc>rmc para 
las Juntas de Noviembre lo qne creyere _justo. 

1 2. Al del Seüor Procurador de la Herman­
dad de L~urivera, con la pretension de que el 
pnente de Pobes arruinaclo con motivo de las úl­
timas intemperies se repong::i á costa de la Pro-
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vinciJ.; opinJ . }a comision que · dt>h~;S~ . ·~ 
c.xactame.rite :l . plan general .,J~ .. ·~~·que A") _ 
uene r~conoc1do y apruba<lo' y r.;~~ por t?mB"J1't . . ) . 
en él 110 se cornprebende el que .. .se menciona en 
esra solicituci debe gra \'itar su · reparacion so.Pre 
todos los pueblos de aquella Hermandad á cuyo 

· fin en tal caso se expedirá el~oficio oportuno pa· 
ra excitarlos á ello. · ~ . .-~ 

1 3. Al. del Señor Procur:.::dor de Sal va tierra 
D. José Esteban de Bustamante, en que á nom· 

. brc <le varios propietariqs s~~icita el abono de di­
ferentes d.1!10s originados en sus heredades con 
motivo <le las escabaciones que se hicieron en 
ellas p3ra construir y rellenar el camino de Pro­
vincia que dirige á dick1 Villa; opina b comi­
sion que es muy justo el abono de estos perjui­
cios; pero que su responsabilidad y pago debe 
recaer sobre los rematantes que se aprovccl1Jron 
de aquellos materiales siempre que literalmente no 
se estipulase otra cosa en la Escritura <le rem~:ue. 

1 4. Al del Señor Procurador de Arciniega D. 
Luis de Urquijo y Ullíbarri, con la precension de 
que bs regulaciones hechas pericinlmente para el 
abono de sus cerraduras ocupadas en el ramal 
que desde el camino de Bilbao dirige á dicha 
Villa se reformen y aumenten en los términos 
que propone ; opina la comision que sje11do ya 
este negocio ac.'.lba< lo y consentiJo por los inte­
resados en la tJsacion general de nquellos d:.111os, 
y manifestanJo por otra parte d exponente que 
ya se le ha satisfecho ó reconocido su cré<liro á 
los veinte y cinco estados de pared que se l re. 
gL1bron, no l 1ay ya razon ni términos liúbiles 
para condescenJer al aumcnco y reforma que alter 
ra se pretende. 

1 5. Al Je Pedro Diaz vecino de Lagu:irdia 
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· , • ·.'. · ~t~._' de la cadena de Asa ,. ·en· que ex-.. d~~. ~:t~ "1{ ~erjuicios y cont¡~dicciones _ en la 
. ~·~~.DP.' ~ff~~ derechos establecidos par .. el A-

. ranceT,en . aqueila cadena, por lo , que sohc1ta se 

. le ha~~alguna rebaja de las caátidades ajusta­
das y · convenidas ya en el remate ; opina la co­

. mision que se ·a~Joric~ ·· ~~ Caballero.Diputado ge· 
neral para que msttutd& de los antecedentes y 

. con especialidad . de la ·Escritura de remate haga 
. las · gestiones convenientes para su cumplimiento 
:. y aun para la defe~sa. del cadenero si fuere ne-
cesaria. Alegría 7 de Mayo de 18 3o.=José Ma­
ría de Paternina. Ramon Diaz de Espada.=] oa­
quin de -Sarralde. 

La comision de memoriales presentó el siguien· 
te informe á los que se le han cometido de los 
pueblos de Gardélegui é Izoria y <lemas que si­
guen hasta el número sesto, que se aprobó y 
mandó insertar, teniéndose presente que no a­
compañaron los memoriales al expres3do informe 

. La comision de memoriales despnes de haber 
examinado los que se le han presentado pasa á 
informar acerca de ellos en los términos siQ"uienres. 

<.J 

; 1. El Lugar de Gardélegui por medio de su 
comisionado Sebastian de Ondáregui, recurre ex­
poniendo que por formar un solo Concejo con el 
pueblo de Arechavaleta y aprovecharse los ve­
cinos de ambos de las utilidades comunes, han 
sobrellevado igualmente las cargas y obligaciones 
de un vecindario hasta que por un decreto de 
la Provincia del ario de I 826 se mandó que los 
de Gardélegui esclusivamente condujeren los plie­
gos, oficios, reos y pobres que se encaminen por 
aquella direccion relevando de esta carga á los <le 

Comision de me· 
mori;ilcs y sus re~ 
soluciones-
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persuadir Jo · injqsto y desigual de . taJ: · · .. . 1 · :· .,,, · 
de se reforme .el .cirado decreto ·~.;¡ ..... 1 '~( : : " . 
.se restáb\ezca· Í;i prúctica a1Hig~~egm1:~ a:·: ;it~ "' 
los. vecinos de Arech~1vale1ta y ?ardélegt4f~~n ·. 
levantar con proporc1on . a su numero l~s. , .~~presa· . 
das cargas. Por .parte ~e Ared~av?.lern seJ1a pre- ·'.t':~'. " 
sentado otro memorial _.s~b¿._f'or las ra~ones .. ·. : 
que rxpone, se g~·:rtr<Ie ·1ifcé'~ca,:~e !ás expresada~ ., 
cargas la costumbre actuahñente observada con ~'~· 
arreglo á la dcterminacion que en Jmc10 .ve1:~at 
manifiestan lwbcr dJdo con acuerdo de Asesor . ' 

siendo .Alcalde ordinario de la Ciud:id de Vitoria 
el. Señor D. ff1igo Ortes de Velasco. La comi­
sion citcnclido el conjunto de razones en que se 
apoyan uno y otro memorial entiende que en el 
supuesto <le l 1 ~1bc r mecfü1do sobre el decreto de 
l)rovincia que se cit:i del juicio verbal de que 
tarnbien se hace mérito deben los pueblos de Car· 
délegui y Arechavaleta estar á lo resuelto última, 
mente sobre el p::i rticular. 

2. Al mcmoricil del Conc:ejo <lcl Lugar <le ~ 
Izo ria, en que l 1 ~1 c ien<lo presente sn absoluta pe­
nuria de fondos para la dotacion de un JYiaes-
tro de primeras letras, pi<lc que al efecto se le per­
mita imponer un real de vellon sobre cántara 
de vino de consumo cuyo arbitrio gradúan pro­
ducirá corno quinientos reales anuales. podrá a­
cordarse pase á h comision de Escuebs p::ira que 
esta proponga lo que tu\'iere por conveniente en 
las primeras Juntas gc:ncr:ilcs or<linarias. 

3. A los de Benito de Urrutia, José ele C:-irJi­
zabal , Saturnino de Bcrganzo y Pedro <le Ami­
libia vecinos respective de Vitoria y Villas de 
Labasti<la , Salinillas y Puebla de La barca, soli­
citando tímlos para vender Tabaco , podrá darse 
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_ .; ~·al-~~S~ñor :Diputado general · p,á~o que to-
'> •• ,. .. _,, __ • • ~ • • .info .eµ~ :· correspondientes · a~~rcu de la 

· · ;~·' .( ~ circ~nsta?cias d.J; l?S}·~~resa­
~:· ~ ctot~. ~ .. . e!~1 . _ ~onces1011 o d~~egaq9~~~e sus 

1·es~~ · sohc1tudes. · .,"-.. ·: ~ /· :- ' 
. . .> •.. · ~ del Cura y éilc~lde de .. •'Sh~~~ ·~e Bu· 

~ ·. · radon pt\ti'OJ:t,o~. de la E~J}llja . de San .. .Ao~Qmo A-
~ · :~ ~ad perle~~ienie .:Ca, · : jurisdicci. º·~-~-- situada 

" ·~11 . el' cam1ao r~ .... ·· .Q j)Q{ .!~ f}'9vtncia, en 
. · ~ }l!l~ hacie~do merito·"· ;~,9C)b~dor del pea· 

<\Í' . • • " ge establecido. por la misma .· ~e baila ocupando 
-i~ ui:ia casita· contígua· á. aquel edificio . y que esta-

ba destinada para habiiacion del Ermitaño y hos· 
pedage de las comunidades Eclesiástica y Secular 
de la misma Villa en los dias de concurrencia á 
la Ermita, pretenden que en reemplazo de dicha 
habitacion se les proporcione otra igual por la 
Provincia proponiendo que para ello se constru­
ya al costa<lo de la Ermita por ser el medio mas 
económico y ventajoso; podrá darse comision al 
Señor Diputado general para que tomando los in· 
formes conducentes adopte el indicado pensamien· 

" to' ú otro que en el particular crea mas venta .. 
joso á los intereses de la Provincia. . 

5. Al de D. Máximo Ladron de Guevara 
Alcalde· ordinario de Aspárrena, en que implora 
. la autoridad de la Provincia para que se mande 
á · los pueblos de Za.lduendo y Ara ya comprehen• 
didos en aquella jurisdiccion cumplan con la cir- · 
cular que á ellos y <lemas de su .juzgado expi· 
t:Jió aquel con fecha de 1 8 de Abril úlcimo para 
que por turno entre ellos tuviesen por espacio de 
un dia cada uno al pobre de solemnidaJ Pablo 
Ruiz en obviacion de los grandes penalidades que 
este sufria y á cuya medida se resisten única­
mente los dos mencionados pueblos; podrá de-
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Idcm o¡ros 
moríales. 

me-

·"• J ( 98 ) . . 
creta rs )i.iüe di 1 ho Alcalde se ·· atenga 'so ·. 
punto ~ 19 dispue to por las Iey~ffi_ · hac.i · -~ • _ 
cutar ·t~"\ µso de su · 1 .1 1 s. · ( ·A . • -! · , 

6 . . ·.Al: de ·'"D. Dlas~ Hrnz de~ !'~.J~~ra ' ije·-~· 
ncficiado d~ . Cueva ra y D. J uai1-.-Castor -.de O- " 
choa vecino. d~ Etura y P11;Dcurador ' Pro~i1icial de 
aquella Hermandad, -~ : . que haciendo relacion 
de ciertos suminis1.ros .~.~ritr~ hechos durante la 
grn:; rra de1 : .la indepen~ncia'-' asi por la fábrica 
de la Jglesia .. ~e dicha Villa. de Guevara como ·in­
dividualmente por. , am~os exponentes, y ele ha-
lb rse reconocidos aquellos á · favor de la expresa-
da I-Iermandad en la liquidacion general practica-
da p011 los comisionados de esta Provincia el afio 
de 1 8 r 5 hasta la cantidad de 4 32 9 reales y r 8 
mara vcdís, los í¡ue por esta razon se han abona· 
do :í dicl1a llcrmandad, piden que de los fondos 
.que esta va cobrando de la ProYi1JCia e la re­
tenga dicha suma y con ella se satisLlgJn á la I· 
glesia y exponentes las cuotas que respectiva­
mente. les corresponde por dicha anticipacion: po- . 
drá acordarse que estos interesados se enri ncbn 
sobre esta solicitud con la rcpresemacion de di-
cha IlcrmanJJd, y que en caso J Je11cb: rse 
esta á dicha rcclamacion acudan aquel los ame el 
Tribunal de Justicia competente. Tal es el dictá-
men de la comision en órden á las prcren iones 
arriba mencionadi.:'lS sobre las cual s pud r;'t la Pro­
vincia resolver con su superior ilusrr:1 ion lo cp1e 
comemplase rnas conduccrnc. Alegría 7 de J\1-1 yo 
de 1830.=Juan Touias J\fa rtínez de lVIenclivil.= 
Julian Domingo de Ecl1avarría.-1\1elchor de 1 re­
ta.==Silberio Fcnündcz de Gamboa. 

La comision dió parte de su in forme á otros seis 
memoriales de Eructcrio H. uiz de AzuJ , José- A­
pod:.ica , Villa d ' Ca.una y siguiemc::> 1 uc t.::rn bien 
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·-. ~ . ~ e~~ · \. ;~memoriales continuaoh~ en des· 
empeña~ e[ encargo cometido po.r VS;. para in­
furmar et ~las solicitude; del ramo lo practica co-
mo. sigue. . .. . 

L
0 Al memorial d .. Emeterio. Ruiz de Azua 

' uno de los cabos. de iVara del presidio correccio­
nal de esta M. N. Provincia, en que relaciona ha· 

· her estado, suspenso de su empleo desde el 1 2 de 
Junio hasta el 1 5. de Setiembre del año úlcimo, 
á. cqns.ecuencia de la fuga hecha por dos de los 
presos, y que habiéndose fallado el expediente 
formado mandándose reponer en. el destino que 
egerce no se le ha hecho el abono de los sala­
:rios debengados durante la suspension los que re· 
dama ahora; se puede acor<lar pase dicha solici· 
tud al Caballero Diputado general para que te­
niendo á la vista el expediente J e que se hace 
mé~ito determine lo que crea mas justo y con­
yernente. 

2.º Al de José de Apodaca vecino del Lugar 
de Marquina en el Valle de Zaya en el que re­
laciona la queja que produció en las Juntas gene~ 
rales celebradas el año pasado de l 3 ::! 6 cont ra 
D. lVIanuel de Lafuente por los defocrns que co­
metió durante la época que egerció lcls funciones 
de visitador de montes, y que sin embargo <lel 
acner<lo de esta M. N. Provincia por el que 
comisionó á sn Diputado general para la condu­
cente formacion de causa y proviclc11cias consi­
guientes , informacion recibida por m:mcbdo del 
mismo Sefíor Diputado general, y nuevas recla­
maci?nes que produjo en Juntas generales de 
Noviembre del propio año para la pronta termi-
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nacion~ .J81-'.Jicho ·.1cgocio se . ha}lá:~:p~ral~~d, 
c.:onsigrn /~~e ""al paso de que el: r~t ..!~. .. ·d • ~JI!. ..- .• 
se ltall<"i·: sit1 tomar el castigo quf ~e,.. . · ,;.' . :: "> · •· 

Privado ~' ·r~\···sorJlicanle de los ·gas~ i:tu'h~ ·q: ue -'!:~ >:::' · ·~":'" .~ · 
f """'¡ ,,. , • .&J "t - · ~~ . \ "; V .if" 'f""~ ,. '• ¡;;.. ,.J-¿:;_' .. > 

suplir ~n;.# ~umario y dem~s ~i~!~é~:ei~~,i~flfÓ~i ... ' ~.· . /: ·' · 
clu ye, · p1~1en,do " 1.ne la Prü,"1nc1a Ja su ci!enta ch.. ·: · 
cho neg?~~Q para .que ~t~inán.do'se sirva · de es-. . ,, 
carmientcf ::l otros á qu es la Provincia confie :it . ·:; · 
~omisi~1~~~ _ 6 dese in os; . .. pñede· encargar. al ~~·'.{ .~~· . ' · . :. ·~ . 
nor Dipué~q~ g~neral active este asunto sm de.1ar;. J!i"~ 
d.e la man~: en cqrpp}imiento de lo qu~ ·'. .ª~te-~c··;,, ; .; ~/·r;-;_:.:t~ . 
normente nene resuelto esta M. N. Provmc1a con. ·•· ·. · 
particul~r · rccomendacion de que.~ se · finalice para 
las próximas Junta!; generales de Noviembre. 

3.0 Al del A y untamiento de la Villa de Gaa· 
na en b Hcrm~mdad de Iruraiz, en que funda ... 
do en varias razones solicita se les · conceda per· 
miso para suprimir la taberna de vino comun· 
establecida en dicha Villa desde el año de 1 8 2 3. 
á lo menos desde primero de Enero del año pró· 
ximo entrante; ha oido en el particular la comi­
sion al Procurador Provincial representante de la 
misma I-Iermandad, quien manifiesta resultaría un 
notorio detrimento en los fondos Provinciales so­
bre el consumo de vino comun en ·el caso de ac· 
cederse á aquella solicitud , y que por lo mismo 
debe ser despreciada en totalidad, atendido á Ja 
poblacion y localidad de la referida Villa de Gau· 
na: la comision es de opinion que no se pueda 
acceder á la supresion de la enunciada taberna á 
lo menos mientras no se conforme el A yunta­
miemo de Gauna con su 1 [ermandad en satisfa· 
cer una cuota equivalente á los derechos Provin-. 
ciales cotejado por · el producto ·anterior en un 
quinquenio , pues de esta suerte puede lograr la 
.Villa de C:mna la supresion que_ desea de la ta-
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-~;ii~:Ú1~0 '.1 ·las .~ reclamaciones · q'4e:·,~~~ - Jl ,rQ 

~uqrii)~ ,.Hermandad. ,~ _ ·. ,·. 
. t A - "' 'llúperto Mattínez· d~ ,Z~o se· 
gooa~~) < , , ~ ~· Secreta~ía. 'i la , :i¡i.í!~Cion 

· gene1·~.L~e -~ ~·" N. Pr~vmcia, -~aWfL .n~o e­
gercer d1i!h6 raestmo e¡¡., virtud de\UollJ9r¡ ;n1eoto 
hecho por, .esta M. N. Pl19'. · cia en su . ..rJ~nta_ ge-
neral de siete de Mayo • 1 8~ 3 , ~t;?~P.o en 

·, 'posteriores Sesiones . dei" . de Noviem~~ del 
. mismo. año y en extraordinaria , de . 1 q¡;;idé Ma .... 
yo de · 1826, ?bserva de que - ~~ ~~posicion prcr 
ducida por vanos Señores 1 Procuradores repre­
sentantes en Juntas : generales de Noviembre del 
año último se padeció equi vocacion en dar nom· 
bre de dicho destino á diferente sugeto, y que 
por lo mismo se ve · en la . precision de que acla­
re la Provincia dicha equivocacion, opina la co­
mision que efectivamente fue asi aunque involun· 
tariamente mediante á que en dichas Sesiones no 
se trató de. anteponer ni postergar al susodicho 
en su destino , pues que D. Francisco Nescares 
háce veces de primero en el ramo de Imerven­
cion que está separado de la mesa de Secretaría; 

·· y por lo tanto subsisten y deben seguir sin la 
menor . innovacion los acuerdos de esta M. N .. 
Provincia de 7 de Mayo de 1823, 25 de No­
viembre del mismo y 1 o de l\1ayo del <le t 8 2 6 
con respecto al destino conf e rielo y que está eger­
ciendo el referido D. Ruperto Martínez de Zuazo. 

5.0 Al de los Maestros de primerns letras de 
·título Real D. Tomas Ruiz de Argandoña, D. 
Fernando Martínez de ljona, D. Clemente Fer .. 
nández de Arróyabe y D. José de Ararnayo, 
quejándose por el procedimiento del pueblo de 
Marieta en conferir la plaza de primera enseñan ... 
za á sugeco examinado solo en suficiencia des ... 
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f aten~Jj:1~ á los de título Real · e~ contra~/ 
lo d1 : , , · e~to ... por la Junta sup_e\'.1c;_>r _ d~ .. ~ 
puede~~~~3~;_i .-se . se .re_cornien~~- :en~ " ,) 
nego~· Caballero D1putad0; ,. "">~ eot'a:'r· 
go esp~~~l :!e que no permita'l1~ 0 Jr ló deter­
minado por Jicha Junta il.lperipr!.[é l:stuelas pa­
ra que sean preferidoo··en igualdad ~e. circunstan· 
cías los que estuv.~esen · dornados con título Rea], 
dicta1do las ~rovid~ngiasr .convenientes para que 
se egecute . as1 en thcho pueblo de Maneta. 

6.º Al de Manuel de Vera vecino de Santa 
Cruz de Campezo , en . que manifiesta haber 
suministrado por contrata á la Diputacion Rea­
lista <le Ala va en el aí1 pasado de 1 8 2 3, dife­
rentes efectos para vestuario de los Batallones ar .. 
ma<los en defensa de la legitimidad; puede acor­
(brse pase e.Te negocio al Caballero Diputado 
general autorizándole para que tomando los infor· 
111es oportunos y <lemas conocimientos que requie­
ra el ~egocio proponga lo que crea mas justo y 
con vemenre. 

Tal es el dictámen de la comision su jd á la 
superior dererminacion de US. Alcgrfa M:ayo 7 
de 1 8 3 o.==) ulian Domingo de Ecba varrb.==Mel­
chor de Areta.==J uan Tomas Martín z d Men­
<livil.==Silverio Fernán<lez de Gamboa. 

Se leyó una exposicion de los Seno es Pro-. 
curadores generales de las Hermandad · d La­
guardia , La bastida, Tierras del Conde, Sa inillas 
y Labraz.a , n que para sacar el cultivo <lel vi­
no del dcs~ licnto en q L1 C yace con ruina Je los 
pucLlos cosed 1cros, piden que la Provincia tome 
en consideracion su estado reclucienJo los arbi­
trios que sobre este artículo se axijcn á lo que 
cxtrictamente se baila autorizado con b cult., el Real 
especialmente en 1a Cimbel de Vitoria <lonJe se 

1, 



i· •. Razon de las causas criminales que penden 
en esta Diputacion general por testimoni.o de D. 

'· Gabriel de Aragon. 

. La de José de Arza , José María y F ermin 
de Goicoechea , naturales de Abarzuza en Na­
varra , sobre robos cometidos en el puerto de 
Peñacerrada, fueron condenados por seis anos al 
~residio cerrado de Africa , y remitidos á sus des­
tinos. 

La que se formó contra Prudencia de Eche ... 
guren, álias Perla n.:itural del Lugar de Lezama, 
por el robo de dos caballerías; fue condenado 
por seis años al presidio cerrado de Africa, y re· 
mitido á cumplir su condena. 

Otra de los Seño• 
re¡ Procuradori:a 
de Vitori¿. 
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' .. , : ' . - . . : 1 º41 ·~1!.9~~~:. ~~f.'': ... 
<Y~?f'~-.. ~ · ntra 'Domin

0
0-o .dé.·: ··~~n_~¡;;r 

,~'q. \ ..,. '-"tl;ffl? . ... ~""~ O nzá"11~L '·haber ·muerto una. "i~t~ .. ·: · • . .. ~ '-' "'l , -~ 
mie nto) · ;~}. ,~~P d~ la . carne; 'sei-1·{ aeo ,. 

. ~' '<l . . . r.1 ·' ;> - . 

con re · . ;· "nto .. e perjmc1os1 1-- ~; ·:;- · • • , . ,.. '. • ¡ ·~ ;t~., 
La 1 

:_ ' ~afit natt:y:-~l cb>i · ·. . ·.-la ' .. ~.(,-.~ .. >" j{"~1 

~o:·uf a.; .. · _'pJ{J~~" Policí'k~/ue: · . . . · .. ~~ti~o.'. ,: {~~:.~/!~~ 
a ~ .1 p~~1ººº ~1el Su.~d•Jad~ (" e _.~.ti ~ov1?~ia~ .. , , l: '.f·,;,-, : / ~., 

Po~ d .mismo tt~~~P\{}J1cm, se. form,o .o;. :,· A~ 
tra contr~ 1V1anuel· Alt~tlY' y Sebast1an Echa ... :. ~;· ; .. , ·'. 
varría, · nittb~les de Berriatua y Amezqueta; fu~~·~-._ ¡ 

r?n r~mitidos ~á ~j~~<?~ic~on, y ·~ puestos baj.? !a ~i;/ .'/Ji r,, ~~,;-;f~t;.< 
g1lancia de bs J usucias':' resp~f~_1,ya~ .-d.e s~. ternto~10. ' ~ : . :, ,-;:,~; 

Otra contra Lorenzo Oraa vecmo · ae la Villa 
de Laociego por haber herido á un convecino 
suyo , y ofendido la autoridad del Señor Alca} .. 
<le de la propia Villa : destinado por sentencia á 
seis meses á los trabajos públicos. 

Ocra contra German Diez de Isla y Cecilio A~ 
ranaz' por haber descepado y cometido varios 
claí1os en la viña <le la Escobosa jurisdiccion de 
la Villa de La puebla de La barca: condenado el 
primero á seis ·meses al presidio correccional y el 
~~gundo á dos. 

Otra sobre tala y corta de árboles en los mom 
tes altos de Tolonio y término que llaman las Can­
teras, en que resultan cómplices Tomas y Ma­
nuel Puelles, Pablo <le Echavarría y Julian dé 
O~io vecinos de la Villa de Berganzo: está en 
prueba. 
. Otra formada contra Francisco Sanyuberto 
vecino de Gordojuela, por haber arrancado y 
robado de noche v::iribs plantones de Manzanos 
de un vive.ro .e? jnrisdiccion . del ~º&ªr de Llan .. 
tcno, · con md1c1os de haber mcend1ado un mon­
t.e; está en poder del Asesor , con el escrito fiscal. 

La formada por la Justicia . de ~a Villa de ,.fu· 
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... 

-,, 

• 1 
• : .:-. J '• . , ,, 

.,. 1 de 
i~.i;~\¡;;'1rM,_. ., 

· ~ ; ha- · 

.. ; .At-
;~e ... 

~;l~~lt 1

' ·; 

O~:a . _ ~1 -:Soilero 
natural d~ - ~l..0 ~- -R.~: ,J:nió1r: -~~~~adc 
·Y talado una paf el~ '\~~'f en el. ~~c:~~e.; co-
rriunero de los Lug?trt!:S~ ~ -Otaza , ,.Jv~atEtan~ y 
otros, se halla en poder del fiscal para. -~.acusac1on. 
: La que se form? contr~::1 . -~Jóven Manuel 
García por haber h~ridg gravemente de una pe­
drada á una nió.a ·de tierna edad : se halla en 
poder del fiscal para la acusacion. 

El resultado de esta relacion es, que en el 
dia solo hay dos presos, e1 uno es Basilio Elor­
za cuya causa se halla en el Real y Supremo 
Conse_jo , y el otro Benancio Villacian por incor­
regible. Alegría 7 de Mayo de 1 8 3 o. 

Enterada la Provincia del expediente forma­
do á instancia de Mateo de Garrastachu rema~ 
tante de un trozo de camino de cuatro mil qui­
nientos cincuenta pies lineales en el que dirige 
desde Laguardia para las Pilas, acordó que sir­
viese de decreto el siguiente informe del Señor 
Diputado general de treinta de Abril último pues· 
to al final de las diligencias. 

· Senor.=.Satisfaciendo á lo que se prescribe en. 
el decreto de US. de 25 de No{)iembre último, 
he ordenado al Arquitecto D. José Antonio de 
Garaizabal la ins peccion del trozo de camino de 
Laguardia cuya egecucion fue contratada por 
D. Jlfateo de Carrastachu del mismo {)ecindario: 
al e1Jacuar su in/ orme y el que extendió en do-
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Otra exposicioo de 
los Procuradores 
Je: Vitoria. 
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]J~l~ • . 
Tfl ~:JtJf 
ae·~l· ~ 
tro Ola, !e~ pré-

, ce1lieion· tif,~ . , ·~· :~¡ino in- , . 
ul.igehte · f 1i~ tt~~~ .... 1dQ · ~· penetrr¡r· .. . ,~ · 
-·se , d~ ·/af ~ltura ·q~t1~1, _1 _ riu:;f! ~ los . ~egu~mum- .. ~ 
·.ios ·· m.._id_¡,ante ia e"si~ada su direccwn y 
. estremoÍ;~n .que:deCtan ··enlazarse. En que el cál~ 
<.ulo le ha salido . errado y . que . se le siguen . per­
juicios ·de al15una eiúidad .. n,o.. ,hqy duda · la me­
inor-; pero tampoco la debe 11aber en que en el 
caso opuesto hubiera repor-tado .para sí ·todas 
las utilidades sin ali\Jio de la Provincia . 

. Si para mayor just~ficacion y acierto en la 
·resolucion dclerminase US. que se pregunte al 
Maestro Oluúarrieta si por un cálculo equfoo­
cado caminó úajo el supuesto de que el relleno 
debia limitar se á cuatro ó cinco pies en el pri­
mer seguimiento, su respuesta pondría. á US. 
en estado de juzgar con mayor justificacion. 
·Vitoria y Aúril 3 o de 183 o.=Diego de Arriola. 

Los Señores Procuradores generales de la ·· 
·Hermandad de Vitoria hicieron presente á Ja 
Proyincia, que en la segunda Junta general del 
veinte y cinco de . Noviembre último , con ven~ 
cicla esta de los buenos sentimientos políticos y 
méritos distinguidos co11trnidos con ella por dife­
·remes Padres de Prov iucia , que sin presencia de 
los antecedentes habian siJo cal[ficados en el a1710 

.de veinte y tres, les liauia restablecido en can lion-
. roso dictado con todas lás prcrogarivas y efec­
tos á que pudiera extenderse; que la Provincia 
haLia ya recogido en mucl1a parce el fruto de tan 
ac;er~ada y j use a declaracion corno era á todos 
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;: ~ .. ~. t li{-.,ta· wenen~)" ·fL'o,cL( .L«JO aue t~ ;n~_ por . ' ''l1l t:> .,_ ' •• . ~ l J "" ' . 
-~·. fYpaut)1P?· y · ent'ér~t\ •'de ·todo ; _acoraó:--que 
· s!.,. Señoo· p; Ra~on Sandaho. de ~~~-í~ " .se enten­

. ,··~ese comprehend1do_ en. la declarac;wn de Padres 
, .:i:le Provincia . hecha · ppir acuerao de veinte y cin­

co de , -No~iembre próximo pasado á favor del 
Señor Diputado general- actual D. Diego Manuel 
de Arriola Y' Esquivel ,. y de los Señores D. Jo­
sé Joaquin de Salazar, D. Juan Bautista Cerain 
Alcalde de la Ciudad de Vitoria y D. Valentin 
M~ría de Echávarri declarándole ahora de nue­
vo en. caso necesario, y reponiéndole e.n el ho~ 
norífico título de Padre de Provincia, y en codas 
las consideraciones , respetos y demas efectos á 
que pueda extenderse. 

, Enterada la Provincia de los respectivos ex­
'· pedientes y Ese.ricuras otorgadas en su razon, que­

daron aprobadas las siguientes: á saber; la otor­
gada en diez de Febrero de este prc..ente año 
con el Colegio Real Universidad de Oúate sobre 
declaracion de las C:ttedras de P<1tronato, y asig­
nacion de diez y seis mil reales anuJles; b exten­
dida en nueve de Marzo del mismo aí10 con D. 
Diego y D. Silberio Ferntrndcz de Cauiboa her­
manos sobre satisfaccion de \·cinte mil rea les ve­
llun procedentes de la caus~ que expresa; la ce .. 
lebraJa en veinte y seis de Abril úlcimo sobre 
pago de reales con Doiía Clara <le Ynrre; b ex­
tendida en veinte y uno de Enero con D. Do-

Se apruebm ·u­
rios con v~nio~. 
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